
BOLETIN OFICIAL, DE LA

REGION DE MURCiA
D epósi to l e gal : M U395/ 1 982 SÁBADO, 27 DE DICIEMBRE DE 1997 Núme ro 298

Franqueo concertado número 29/5

SUMARI O
r

W . Ad min is tración de J ust i c ia

Primera Instancia número Uno de Totana Juicio 269/97
Pomera Instancia número Dos de Murc a . Autos 7791 97 .
Primera In'stancia n ú mero Seis de Muraa . Autos 934190.
De lo Social nú me ro Dos de A l mería. Procedimiento 159/93 .
Primera Instanaa n ú mero Dos de San Jawer . P ro cedimiento 210195 .
Primera Instancia número Dos de San Javier Procedimiento 97/96 .
Primera Instanc ia de Yecla . P rocedimiento 116/93.
Primera Instaric ia número Siete de Cartagena . Jwco 3- 13/97 .
Primera Instancia número Dos de Quintanarde la Orden . Autos 125/96 .
Primera Instanc ia número Se is de Muraa . Autos 982/91 .
Pi i mera Instancia número Cinc o de Ca rt agena . Autos 323/95 .
PrimeralnstancianúmemCua t rodeMurcia P rocedimiemo307/96 .
Primera Instanci a número Seis de Murc ia Procedimiento 339l97.
PrimeralnslancianúmemCua t mdeMurcia P ro cetlimierrto463/97 . .
Primera Instancia núme ro Uno de San Javier . Procedimiento 17/93.
Primera Instancia número Se is de Murcia . Autos 937/94 .
Primera Instancia número Un o de Murcia. Correcclón de error en la
publicaci ó n 16797.
Pnmem Instancia núme ro Siete de Cartagena . Au to s 362/95.
Primera Instancia número Dp s de Murcia Co rrección de error en la
pubhcaci ó n1635 9
Pnmera Instanaa e Instrucción núme ro Uno de Lorca . Corrección de
er rore s en la publicación número 16353 .
Primera Instancia número D os de San Jawec Autos 2 8 8/95.
Primera Instancia núme ro Siete de Mu rcia . Autos 215/97 .
Primera Instancia número Se is de Murcia . Procedimiento 126/97 .
Primera Instancia n úme ro Ocho de Murcia. Autos 888/97 - D .
P ri mera Instancia e Instrucción número Dos de Totana Autos 03/ 94
Pri mera Instancia núme ro Cinco de Murcia . Autos 275 1 94 .
Primera Instancia e Ins W caó n número Uno ae Mohna de Segu2 . Autos
56/96 .
Primera Instancia e Instrucción número Uno de Lorca . Autos 71 / 95
Primera Ins tanc ia e Instrucción número Uno de Totana Juicio 167 / 97
PdmeminstancianúmeroU nod eMUraa P ro cetlimieMO540/97
Pnmera Instancia núme ro Un o de Murcia . Autos 310/97 .
Pnmera Instancia número Och o de Murcia . Aufos 6 721 9 4
Pnmera Instancia , e Instrucción número Dos de San Javier. PmCe .
dimien[o183/97 .
Primera Instancia nú m e ro Tres de Fam i lia de Murcia . Pmce-
tlimiento1 . 474/96.
Prime ra Instancia númer o Tres de Familia de Murcia . Procedimiento
1 374/ 96 .
Primera Instancia número Ocho de Murcia Autos 840/97•D.
De lo Social número Dos de Cartag e na Autos 477/97 .
De lo Social número Dos de Ca rt agena . Ejecución 11 8/97
De lo Social número Dos de Murcia . Autos 237/97 .
De lo Social número Dos de Mur cia . Autos 1 039/92 .
De lo Soclal núme ro Uno de Jaen . Aut o s 848/98
D e lo Social núme ro Uno de Madnd . P ro ceso D~598/97 .
De lo Social número Seis de Murc ia . Autos 1284 /97
De lo Soc ial núme ro Cuatro de Murcia . Proceso 338/97 .
De lo Soc ial núme ro Se is de Murcia. Autos 3 1 5 /97 .
Pr ime ra Instancia e I nstrucción número T res de Lorca . Autos 1781 96 .
Instrucción número O c ho de Ca rt agena . Juicio 198/97
Primera Instancia e Instruccion número Tres de Lorca . Autos 355/ 96
Primera Instancia e Instru cc ión número T res de Lorca . Autos 510/96 .

14 195
14196
14 196
14197
14198
14198
14199
14199
14200
14200
14200
142 00
142 01
1420 1
1420 2
1 4 20 2

1 4 20 3
14203

14203

14203
14204
14204
14205
14205
14206
14206

14207
14207
74208
14209
14209
14209

14210

1 42 1 0

14212
14212 -
14213
14214
14215
14215
14215
14216
14216
14216
14217
14217
14218
14218
14218



Página 14194 li Sábado, 27 de diciemb re de 1997 Número 298
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III . Administración de Justicia

Número 1722 3

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO, DE TOTANA

E DIC T O

Para e l supue s to de qu e no hub iere postor en la
pr imera subasta se se ñ ala para la celebración de una
segunda, e l d ía 8 de abril de 1998 a l as d iez horas de
su mañana, sirv iendo de tipo el 75 por l OQ del señala-
do pa ra la pr imera, suba s ta, s iendo de aplicac ión las de-
más prevenciones de la primera .

Doña Asunción Castaño Pena l va, Secretaria del Juzga-
do de Prime r a Ins tancia núme ro Uno de To tana
(Murcia) .

Hago saber : Que en dicho Juzgado y co n e l núme-
ro 269/97, se tram ita proced imien to de ju ic i o sumar io
de l artículo 1 31 de la Ley H ipotecari a , a instancia de
B anco H i potecario de Esp aña, contra Juana María
Sánchez López, Fausti no Tudela López y En ca rnac ión
López Garc ía, en e l que por reso luc ión de esta fecha se
ha acordado sacar a púb lica subasta po r primera vez y

término de veinte días, los bienes que luego se dirán,
señalándose pára que el ac t o de remate tenga luga r en
la Sala de Audiencia de es te Juzgado el día 11 de mao-
zo de 1998 a las diez horas de s u mañana, cón las pre-
venciones siguientes :

Pr ime ra . Qu e no se admitirán pos [ u r as que no cu -
bran e l tipo de la subasta . -

Segunda . Que todos los l icitado res salvo el ejecu -
tante para p oder tomar pa rte en las subas tas, debe rán
cons i gnar previamente en la cuen ta de es t e Juzgado en
e l Banco Bilbao V izcaya, número de cuenta 3.11 7 , una
cantidad igual , por l o menos, a l 20% de l valor de los
biene s que sirva de tipo, hac iéndose cons tar el número
y año de l procedim iento, sin cuyo r equis ito no serán
admitidas, no aceptándose ent rega de metálicos o che-
ques .

Te rce ra . Los licitadores po drán participar con la
calidad de ceder el remate a un tercero. -

Cuar t a . En todas las subastas d es de el anunc io
hasta su celebrac ión podrán hacer posturas po r esc rito
en pliego cerrado, haciendo el depós ito referido ante-

riormente .

Los autos, la cer tificación del Reg i s tro a que se

refiere la regla cuarta del artículo 1 3 1 de la Ley Hipo-
tecaria, están de manifies to en la S ecretaría de es te
Juzgado donde podrán ser examinados, entend i éndose

que todo l icitador ace pta como b as tante la ti tu lac ión
exis ten te y qu e las cargas an teriores y la s preferentes,
s i las hubiere quedarán subsistentes, s in destinarse a su
extinción e l prec i o de l rema te y se entenderá que el r e-
matan[e los acep ta y queda subrogad o en la responsa-
hilitlaA riP lae miemac

Igualmen te y para el caso de que tampoco hubiera
licitadores en la segunda subasta, se señala para la ce-
lebrac ión de una tercera , e l día 6 de mayo de 1 998, a
las diez horas de su mañana , que se celebrará sin suje-
c ión a tipo, debiendo con s ignar quien de see tomar par-
te en las mi smas el 20 por 100 de l tipo qu e s irv i ó de
b ase p ara la segunda , y celebrada es ta sub asta, s i la
postura fuese inferior al tipo de la segunda, podrá el
ac tor -que no hub iese sido rematante-, el dueño de
la finca o fincas o un tercero autorizado por ellos, me-
jorar la postura en el término de nueve días, a partir de
la suba s ta .

Si por fuerza mayor o causas ajenas a este Juzga-
do no pudieran celebrarse las subastas en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebran el siguiente día
hábil, a la misma hora, excepto los sábados .

El presente edicto servirá de notificación al deu-

dor para el caso de no poder llevarse a efecto en la fin-
ca o fincas sub astada s .

B ienes que se sacan a subasta y su valor:

Finca nümero 32 .774. Registro de la Propiedad de
Totana, libro 415 de Alhama, folio 210 . Vivienda tipo
A , en primera planta alzada, de la escalera primera,
con una superficie construida de sesenta y cinco me-
tros, noventa y siete decímetros cuadrados . Le corres-
ponde como anejo el trastero que lleva el número uno,
con una superficie útilde siete metros cuarenta decí-
metros cuadrados .

Tipo : Tres mi l lones novecien tas doce mil quinien-
tas pese tas (3 .9 1 2 . 500 pesetas) .

Finca número 32 .776, Registro de la Propiedad de
Totana, l ibro 415 de Alhama, folio 2 1 2, finca 32.776,
1 . ', v ivienda tipo B , en primera planta , esca l e ra prime-
ra, con un a superfic ie constru ida de ciento diez metros,
ochenta y cuatro decímet ros cuad rados . Le correspon -
de como anejo e l tras ter o número dos, co n una supe rfi -
c ie út il de trece metros cuadrados .

Tipo : S e is millones ciento cincuenta mi l pese tas
(6.150.000 pesetas) .

Dado en Totana a 25 de noviemb re de mi1 nove-
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PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

Cédula de no tificación y emplazamiento

En autos de menor cuant ía seguidos al número

779/97, a instancia de Isabel M aría y María Begoña

Martínez B allester, contra Urban izaciones e

Inmuebles, S .A . (Urbin sa), sobre menor c u an tía, se ha

dictado la resolución del tenor literal siguiente :

Propuesta de Providencia Secretario señor

Melgares de Aguilar y Moro .

En Murcia a cuatro de diciembre de mil novecien -
tos noventa y siete .

tado por el Procurador don A lfonso Albacete Manresa,

contra don Julián Alcaraz Marín y Juliana Muñoz

Belt rán, sobre reclamación de 657 .463 pesetas, en los

que por providencia de esta fecha se ha acordado sacar

a la venta en primera, segunda y tercera subasta públi-

ca, por término hábi l de veinte días, los b ienes embar-
gados al demandado que al final se describ irán , bajo
las siguientes

Cond ic iones :

1 .`- Para e l acto de l remate se ha señalado en
primera subasta el día 11 de marzo de 1998, en segun-
da subasta el día 22 de marzo de 1998, y en tercera su-
basta el día 13 de abril de 1998, las que tendrán lugar
en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en el Palacio
de Justicia, Ronda de Garay, sln ., a las diez horas. Si
alguna subasta estuviese señalada en día inhábil, pasa-
rá al siguiente a la misma hora .

Por presentad o el anterior escr i to de l Procurador
señor Gonzá lez Conej ero, únase a los autos de su ra-
zón y dése a la cop ia des tino legal ; vis to su contenido,
se tiene por hecha la manifestación y dado el paradero
desconocido de la demandada Urbinsa, emp lácesele en
legal forma para que, si le conviniere, dentro del térmi-
no de diez días se persone en los autos por med io de
Abogado que lé defiénda y Procurador que le repre-
sente, bajo apercibimiento que de no verificar lo, será
declarado en rebeldía, dán dose por p teclu ido el trámite
de contes tación

. Para quete nga lugar, publ íquense edic tos en e l
" Bo letín Of i cial de la Región de Murcia" y tab lón de
anuncios del Juzgado .

Contra esta resolución cabe recurso de reposición

en el plazo de tres días que se interpondrá por escrito

ante este Juzgado .

Lo que así se propone y firma, doy fe .

Y como consecuencia del ignorado parade ro de la
demandada Urbanizaciones e Inmuebles, S .A .
(Urbinsa), se extiende la ' presente para que sirva de cé-
dula de notificación y emplazamiento en Murcia a cua-
tro de diciembre de mil novecientos noventa y siete .-
El Secretario .

2 .'- Para tomar parte en la subasta los l icitadores
deberán consignar, al menos, en l a cuenta de este Juz-
gado o en el establecimiento desti nado al efecto, una
cantidad igual al vein te por ciénto del valor de los bie-
nes, que sirva de tipo para la subasta; pudiendo hacer
uso del derecho que les concede el- artículo 1 .499 de la
Ley de Enjuiciamien to Civil .

3 .'- No se admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del precio que rija para esta subasta .

4.'- El remate podrá ha cerse a calidad de ced er a
t e rceros, solamente por la acto ra .

5 .~- Las cargas anteriores y las preferentes, si las
hubiere, al crédito del actor; continuar án subsistentes,
estimándose que el rematante las acepta y se subroga
en ellas, sin que se destine a su extinción el precio que
sé . obtenga en el remate .

6 . `- El tipo de la prime ra subas ta será la va lora-
ción de los bienes, hecha por el Pe r ito; para la segunda
suba s ta será el 75 % de la valoración de los bienes, y la
tercera subas ta se saca s in s uj eción a tipo . Si re s ultase
negativa la notificación de la subasta a los demanda-
dos, le servirá de nótificac ión la pub l icac ión del pre-
sente .

Bienes objeto de subasta:

Número 1721 9

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MURCIA

EDICT O

Don Cayetano Blasco Ramón, Magistrado Juez sustitu-
to de Primera Instancia número Seis de Murcia .

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo y

con el número 934/90 se tramitan autos de juicio eje-

Finca urbana : En término municipal de Mazarrón,
diputación de Ifre, paraje y sitio de la Loma de la
Pinilla, un trozo de terreno de cábida tres áreas y vein-
ticinco centiáreas . Dentro de este perímetro se ha cons-
truido una casa-vivienda, con almacén y servicios .
Linda: Norte ; Ped ro He rnández Heredia ; Sur, camino ;
Este, José Méndez García, y Oeste, Ginés He rn ández
Vivancos. Libro 364 de Mazarrón, folio 166, finca
31 .192 .

Tasado a efecto de subasta en 2 .580.000 pesetas .

Dado en Murcia a vein tiocho de noviemb re de mil
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DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE ALME RÍA

2.'-Que los l icitadores debe r án depositar prev ia-
mente en la cuenta abierta en el B . B . V . núme ro
0232,000,64 ,0145 ,93, a nombre del Juzgado el 20%
del tipo de la subasta .

EDICT O

D on Lorenzo Hernando Bautista, Magis trado Ju ez de
lo Social número Dos de esta capita l y su provin-
cia .

Hago saber : Que en este Juzgado al número 145,
159/93, se sigue procedimiento de ejecución promovi-
dos por Ped ro Antonio Egea Rodríguez y ot ro contra
C rop. de Al-Maríá B .V . ; Crop. de Al-María, S .A . ;
Centro Europa, S .A . , en cuyos autos y por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta por térmi-
no de veinte días, los bienes embargadosa la parte eje-
cutada que a continuación se detallarán y bajo las con-
diciones que también se dirán a continuación .

Bienes que se subastan

Rústica .-Trozo de tierra de secano, sita en el pa-
raje de Torrejón de término de Huércal-Overa de una
superficie_ de 13158 hectáreas . Inscrita al tomo 728, li-
bro 263, folio 216, finca número 19 .323 . V,alor :
1 .315 .800 pesetas .

Rústica.-Trozo de tierra de secano, sita en el pa-
raje de Torrej ón de término de Hu ércal-Overa de una
superficie de 56,83 áreas . Inscrita al tomo 738, libro
268, folio 55, finca número 20 . 369. Valor. 568.300
pesetas .

Rústica.-Trozo de tierra de secano sita en el pa-
raje del Romeral de término de Huércal-Overa de una
superficie de 80, 51 áreas. Inscrita al tomo 925, libro
377, folio 115, finca número 31 .451 . Valor : 805 .100
pesetas .

Rústica . -Trozo de tierra de secano sita en el pa-
raje de Gracia del t érmino de Huércal-Oveta de una
superficie de 1,1806 hectáreas . Inscrita al tomo 925, li-
bro 377, folio 116, finca número 31 .449. Valor :
1 .180.600 pesetas .

Condiciones de la subas ta

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz-
gado de lo Social número Dos de esta capital, sito en la
primera planta del edificio número 17 del Parque Ni-
colás Salmerón, en primera subasta el día doce de ene -
ro de 1998, en segunda subasta, el día nueve de febre-
ro de 1998 y en tercera subasta, el día 10 de marzo de
1998, todas, en su caso, señalándose para todas e llas la
hora de las doce de la mañana, y se celebrarán bajo las
condiciones del R .D . 251/90, de 27 de abril y L.E.C .
como supletoria :

1 . '-Que antes de celebrarse el remate, podrá el
deudor libe rar los b ienes pagando principal y cos tas,

3.'-Que e l ejecutante podrá intervenir en las su -
bastas y mej o r a r las posturas que se hicieren, s in nece-
sidad de consignar depó s ito alguno.

4 . `-Que l as subastas se celebrarán por el sistema
de pujas a la llana y se podrán hacer posturas por escri-
to en pl iego cerrado, desde la publ icación del presente
anunc io hasta el día señalado para d ichas subastas, cu-
yos pl iegos se conservarán cerrados po r el Secretario y
serán abiertos en e l acto del remate al pub licarse las
posturas, surt iendo los m ismos efectos que las que se
realicen en d icho acto . No se admi tirán posturas que
no cubran las dos terceras par tes del tipo de subasta,
adjud icándose los bienes al mejor postor.

5 . `-Que la primera subas ta tendrá como tipo el
valor de la tasación de los bienes .

6 . '-Que en segunda subasta , en su caso, los bie-
nes saldrán con rebaja de un 25% del tipo de tasac ión .

7. '-Que en tercera subasta, si se estimara preciso
celebrarla, no se adm itirán posturas'que no excedan
del 25% de la can tidad en que se hubieren
justipreciado los bienes . S i hub iere posto r que ofrezca
suma superior, se aprobará el remate . De resultar de-
sierta dicha tercera suba s ta, tendrán los ejecutantes, o
en su defecto, los responsa b les legales subsid iarios o
sol idarios, el derecho a adjud icarse los b ienes por el
25% del avalúo, dándose a tal fi n el p lazo común de
d iez d ías . De no hacerse uso de este derecho, se cance-
lará el embargo .

8 . '-Que en todo caso queda a salvo el de recho
de la pa rte ac tora a solicitar la admin is tración de los
bienes subas tados .

9 . '-S6 1o la adjudicación o adqu isic ión practicada
en favor de los ejecutantes, o de los responsab les lega-
les solidarios o subsi diarios, podrá efectuarse en cali-
dad de cede r a un tercero .

10.'-Que la diferenc ia en tre el precio de l remate
y la consignación efec tuada para tomar parte en la su -
bas ta, se hab rá de hacer efectiva en el p lazo de tres
días sigu ientes a l de la aprob ación de l rema tey, en
otro caso, l e parará al rematan te el perjuicio que hub ie-
re lugar en Derecho .

Los b ienes subastados se encuent ran dep os itados
en poder del ejecutado, donde pueden ser examinados
por los l ic i tadores .

Y para que sirva de not ificac ión al públ ico en ge-
ne ral y en especial a las pa r tes en este proceso, e n
cumpl im iento de lo establecido en la vigente Ley de
P.L . se ext~ende e l presente en Almería a veint isiete de
octubre de m i l novecientos noventa y siete .-El
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PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE SAN JAVIER

EDICT O

D oña María de l Carmen B roceño Plaza, Juez sus timta
del Juzgado de Primera Instancia número Dos de
San Jav ier .

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 210/95, se tramita procedimiento judicia l sumario al
ampar o del artículo 131 de la Le y Hipotecaria, a ins-
tanc ia de Banco Hipotecario de E spaña , S . A ., contra
Jesús Plaza Martínez y Julia Co e llo Roma, en reclama-
c ión de c r édito hipotecario, e n el que por reso lución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta por
primera vez y término de ve inte d ías los b ienes que
luego se dirán, señalándose para que el acto del remate
t enga lugar en la sala de audienc ia de este Juzgado , e l
día 1 2 de marzo de 1998 a las doce horas, con las pre-
venciones siguientes :

Primero. Que no sé admitirán posturas que no cu-
bran el tipo de la subasta.

Segundo . Que los licitadores para tomar parte en
la subasta, debetán consignar previamente en la cuenta
de este Juzgado ' en el Banco Bilbao Vizcaya, S . A., nú-
mero 3112-0000-18-0210-95, una cantidad igual , por
lo menos, al veinte por ciento del valor de los bienes
que sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admiti-
dos, no aceptándose entrega de dine ro en métálico o
cheques en el Juzgado .

El presen te edicto se rvi rá de notificac ión a Los

deudores pa ra e l caso de no poder llevarse a efec to en

la finca o fincas subastadas .

B ienes que se sacan a subas ta

Vivi enda tipo "E", le tra " A", s ita en término de
San Jav ie r, paraj e de La Manga del Mar Menor, blo-
que Norte , escale ra 1 .', piso 2 .°, izquierda en planta se-
gunda o de p iso o segundo-izqu ierda. Se distribuye en
d ife r entes dependencia s . Su supe rfic ie edifi cada , in -
c luidos serv ic ios comunes, es d e c i ento c incuenta y
siete metros y dieciocho decímetros cuadrados y la útil
de ciento ve in ticuatro metros y c uarenta y cua tro decí-
metros cuadrados. Linda al frente, rellano y caja de es-
caletas, hueco de as c ensor, y la viv i end tipo "D " de su
mi sma planta y po r tal ; derecha entrando, espalda, e i z-
qu ierda, vuelo de zonas comunes .

Cuo ta: Su valor con relac ión al del t o ta l conjunto,
e s un entero y cuat roc i entas setenta y c inco m i lés imas
de otro entero po r cien to .

Inscripción: Lib ro 493 del Reg istro de la Propie-
dad de San Javier número Uno, fo lio 69, finca 40.7 1 0,
inscripción 2 . '

Tipo de subas ta : doce mi llon es de pese tas
(12 .000.000= .

Dado en San 7aviex, a diec isie te de nov iembre de
mil novecientos noventa y sie te. La Juez sustituta.-
El Secre t ar io. -

Tercero . Podrán participtir con la calidad de cede z
el remate a terceros .

Cuarto. En todas las subastas, desde el anuncio,
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por es-
crito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se
ha hecho referencia anteriormente .

Quinto . Los autos y la certificac ión de l Registro a
que se refiere l a reg la cuarta del artículo 1 3 1 de l a Ley
Hipotecaria, es tán de manifies t o en la Secretaría de l
Juzgado, en tendiéndose que todo lici tador acepta como
bastante la titulac ión ex istente, y que las cargas o gra-
váme nes anteriores y los preferentes -si los hub i e re-
al c r édito d e l actor , continuarán s ub sistentes, enten -
diéndose que e l rematante l ós acepta y queda sub roga-
do en la responsab il idad de los mismos, sin des tinarse
a su extinción el precio de l remate .

Para e l supúes to de que no hubie re posto r es en la
primera subasta, se señala para la cele bración de una
segunda , e l día 16 de ab ri l de 1998 a las doce, s irviendo
de tipo el 75% del seña lado para l a primera subasta, sien-
do de aplicación las demás preven c iones de l a p rime r a .

I gualmente y pa ra el caso de que tampoco hubiere
lic itadores en la segunda subasta , se señala para la cele-
brac ión de una tercera, el día 1 4 de mayo de 1 998 a la s
doce h o ras, cuya subasta se celebrará s in sujeció n á [i po,
debiendo consignar quien desee tomar parte con la mis-
ma, el 20% del tipo que sirvió de base para la seg unda .

Si por fuerza mayo r o causa s ajenas al Juzgado no
púd i era celebra rse la subas ta en el día y hora señala-
dos, se entenderá que se ce lebrará el s iguiente día há-

Número 1722 2

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO D OS DE SAN JAV IER

Cédula de c i tación

En el proced imiénto de menor cuantía número 97/
96, se ha d ic tado la resoluc ión que con t iene el particu-
lar del tenor l iteral sigu iente:

Providencia Juez doñ a Ma r ía Esperanza Sánch ez
de la Vega.

En San J avier a d iecinueve de noviembre de mil
novecientos nove nta y s ie te .

Dada cuenta; para la práctica de las pruebas pro-
pues tas y admit idas en el presen te ramo se acue rda :

En cuanto a la confes i ón judic ial del demandado,
en ignorado paradero, se señal an los días quince d e
ene ro de 199 8 a las 1 2,30 horas y veintidós de e nero
de 1 998 a las 1 0 ,30 horas, citán dose al mi smo con los
ape r c ibimien tos lega les por med io de edic tos que se
publicarán e n el " Bole tíñ O ficial de la Reg ión de Mur-
cia" y se fijarán en el tablón de anuncios de este Juzga-
do .

Y como consecuenc i a del ignorado paradero del
demandado Francisco Sánc hez Sánc hez, se extiende la
presente para que s irva de cé dula de c itación ,

Dado en San Jav ier a diecinueve de noviembre de
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Número 1 7240

PRIMERA INSTANCIÁ
DE YECLA

S i por fuerza mayor o causas ajenas a l Juzgado no
pudiera celebrarse la subasta en e l día y hora seña la-
dos, se en tenderá que se celebrar á e l siguiente día há-
b i l, a la misma ho ra, excep t uando los sábados .

E DI CT O

Doña Pedro Julio Soler Sorian o, Secretario de l a S a la
Civil y Penal del Trib unal Superior de Justicia de
la Región de Murc ia , en com is ión de apoyo en el
Juzgado de Primera In s tanc ia e Ins trucción de
Yec la .

Hago saber : Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 1 16/93 se tramita procedimiento de cognición, a
instancia de Hijos de Ramón Puche, S .L ., contra Fran-
cisco M éndez Martínez (y esposa artículo 144 R .H.),
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta por primera vez y término de
veinte días los bienes que luego se dirán , señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la sala de
audiencia de este Juzgado, el día 11 de marzo de 1998
a las trece horas, con las prevenciones siguientes :

Prime ro . Que no se admitirán posturas que no w-
bran las dos te rce r as parte s de l avalúo .

S egundo. Que los licitadores para tomar parte en
la subas ta, deberán éon s ignar prev iamente en la cuenta
de este Juzgado en e l Banco B i lbao Vizcaya, 'S .A ., una
cantidad igual , por lo me n os, al veinte por ciento de l
valor de los bienes que s irva de tipo, hac i éndose cons-
tar el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose en trega de d i-
nero_ en metálico o cheques .

Tercero . Ún icamen te e l ejecutante podrá concurrir
con la calidad de ceder el remate a terceros .

Cuarto . En todas las subastas, desde el anunc io
has ta su ce l eb rac i ón, podrán hacer se postura s por es-
cri to en pliego ce r rado, hac iendo el dep ós ito a que se
ha hecho refe rencia anteriormente .

Los autos y la certificación regi s tra] que suple los
títulos de propiedad, estarán de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado donde podrán ser examinados, en t en-
diéndose que todo licitador acepta como bastante, la ti-
tulación ex is tent e y que la s car gas anteriores y las pre -
ferentes, si las hubiere, quedarán subsistentes sin desti-
narse a su extinc ión el pre c io de l remate y se en tenderá
que el rematan te las acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de las misma s .

Pa ra e l supuesto de que no hubiere pos tores en la
pri mera subas ta, se señala para la celebración de una
segunda , el d ía 1 5 de abril de 1998 a las trece, sirv ien -
do det ipo e l 75% de l señalado pa ra la primera subasta,
s i endo de aplicac ión las demás prevenciones de la pr i-
mera .

Igua lmente y para el caso de que tampoco hub iere
lic itadores en la segunda subasta, se señala para la cele-
bración de una tercera, el día 1 3 de mayo de 1998 a las
trece ho ras, cuya subas ta se celebrará s in sujec ión a t ipo,
debiendo cons ignar quien desee tomar parte en la mi s ma,
el 20% del tino aue cirviíi de hacr nara la crminAa

Notifíquese la resolución de los seña lam ientos de
subastas a los de udores, .y para e l caso de que no pu-
diera llevarse a efecto sirva e l presen te edicto de notifi-
cación en forma .

Bienes que se sacan a suba sta y su valor

Rústica. En el término de Mazarrón, diputación de
Rincones, paraje y sitio de la Casa de Campo, partido
de la hacienda del mismo nombre , un trozo de tierra
secano de cabida cinco áreas y cuarenta y cinco centiá-
reas, igual a siete octavos y medio ce lemín y veinte
metros cuadrados, que linda : Norte, Antonio Morales
Martínez, Juan Cascales y otro ; Este,resto de la ma-
triz ; Sur, Diego Celdrán Atienza, y Oeste, Cooperativa
del Campo "Coexto" . Esta finca es parte y se segrega
de la inscrita bajo el número 21 . 210, folio 209 del li-
bro 270 de Mazarrón, insc ri pción primera .

Inscripción : a l folio 23 de l l ibro 296 , tomo 1 .245 ,
finca regi stral número 24 .460 del Reg i s tro de la Pro-
p iedad de Mazarrón .

Valoración : Tres millones ocho mil pesetas .

Dado en Yecla a veinticinco de noviembre de mil
novecientos noventa y siete .-El Juez .-El Secretario .

Número 17242

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE CARTAGENA

EDICT O

Doña María Do lo r es Ca s ti llo Meseguer, Secretaria de l
Ju zgado de Primera Instanc ia número Siete de
Cartagena .

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio ejecutivo con e l número 3-B/97, a instancia
de Es tación de Se rvicio Los Mart ínez, S . L ., representa-
da por la Procuradora doña Juan a Pé rez Martínez , con -
tra Travemunder, S :L ., y don Antonio Ros Sánchez , en
rec lamación de 3 . 54 3 . 000 pesetas de princ ipal , más
o tras 1 . 771 .500 pese tas que se presupuestan pa r a inte-
reses, cos tas y gas tos, s in perju ic i o de l i qu idac ión , en
cuyas ac tuaciones se ha dictado providencia de esta fe-
cha en la que se acuerda c itar de remate a la parte de-
mandada Travemunder, S .L., cuyo dom icilio actual se
desconoce, para que en el plazo de nueve días se per-
sone en los autos y se oponga, si le conv inie re, habién-
dose practicado ya el embargo de sus bienes sin prev io
requerimiento de pago, dado su i gnorado p a rade ro,
bajo los apercibimientos legales en caso de no compa-
recer.

Dado en Cartag ena a cato rce de n ov iemb re de
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I Número 1 7233 Número 1 7235

PRIMERA INSTANCI A
NÚMERO DOS DE QUINTANAR DE LA ORDEN

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CINCO DE CA RTAGENA

EDICT O

Don Javier Ánge l Fernández-Gallardo Fernández-Ga-
l lardo, Juez sustituto del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Dos de Quintanar de la Orde n y su
partido .

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se
siguen autos de menor cuantía número 125/96, segui-
dos a instancia de Eugenio Roa Ramírez, represen tado
por la Procuradora doña María José Guerrero García,
coñtra Filiberto Cano Nieto y Carmen Meseguec _
Bernal, en los que por providencia del día de la fecha
se ha acordadó emplazar a doña Carmen Meseguer
Bernal, cuyo último domicilio conoc ido lo fue en calle.
Azucaque, número 2, de la localidad de Murcia, y hoy
en paradero desconocido, a fin de que en el plazo de
diez días pueda comparecer en el juicio con Abogado
y Procurador, haciéndole saber que el escrito de de-
manda y documentos acompañados a la misma se en-
cuentran a su disposición en esta Secretaría, aperci-
biéndola que de no verificarlo se seguirá el juicio en su
rebeldía sin hacerle otras notificaciones que las preve-
nidas en la Ley, parándole en lo demás el perjuicio a
que hubiere lugar en Derecho .

Y para que sirva el emplazamiento a doña Car-
men Meseguer Bernal y su publicación en el tablón de
anuncios de este Juzgado y en el "Boletín O ficial de la
Región de Murcia", se expide , el presente en Quintanat
de la Orden a diecisiete de octubre de m il novecientos
noventa y siete .-El Juez de Primera Instancia.-El
Secretario .

Número 1723 4

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MURCIA

ED -ICT O

Don José Moreno Hellín, Magistrado Juez del Juzgado
de Primera Instancia número Seis de Murcia .

Por medio del ' pre sente edicto que se fijará en e l
tablón de anunc ios de este Juzgado y se publicará en e l
"B o letín Ofic ial de la Región de Murc ia", hago saber :
Que en es t e Juzgado y bajo el número 982/91, se si-
guen autos de • cdgnición a in s tancia de M apfre Finan -
zas , S . A ., contra don Jo sé Vera Zapata y doña Josefina
García Co llado , actualmente en paradero desconocido
y con último domicilio wn oa ido en Cartagena (Mur-
c ia), calle A lfonso X E l Sabio, número 14 , 1 . ' - A , en
los cua les y por reso lución dic tada en el día de la fecha
s0 ha acordado expedir e l presen te a fin de que sirva de
requerimien t o a los indicados demandados para que
dentro del términ@ de tres días otorguen escritura pú -
blica a favor del postor don Braulio Llombrart
Bermúdez, de la finca número 25 .902, del Regis tro de
la Propiedad de Cartag ena Dos, baj o apercibimiento
que de no verificarlo se procederá a otorgarla de oficio
a su costa .

Dado en la c iudad de Murc ia a ve in tiocho de no-
viembre de mil novec ientos noven ta y sie te .-El
r . .o .. c,

E DICT O

Don José Antonio Guzmán Pérez, Magistrado Juez de
Primera Instancia n úmero C inco de los de
Cartagena .

Por medio del presente, hago saber : Que en este
Juzgado de mi cargo se siguen autos de juicio ejecuti-
vo número 323/95 , a instancia de Banco Español de
Crédito, representado por el Procurador señor Frías
Costa, contra José María A rnedo Rosel y otro más, so-
bre reclamación de 8 .812.948 pesetas de principal y
4 .000 . 000 de pesetas presupuestadas para intereses,
gastos y costas , en el que por resoluci ón de es ta fecha
he acordado expedir el presente, que se fijará en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado y se insertará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia", a fin de citar
de remate a dicho demandado, actualmente en parade-
ro desconocido, para que en el término de nueve días
se persone en autos y se oponga, si le conviniere, ha-
biéndose practicado ya el embargo de sus bienes sin
previo requerimiento de pago , dado su ignorado para-
dero, haciéndole saber que caso de , no ve rificarlo le. pa-
rará el perjuicio a que hubiere lugar en Derecho .

Dado en Cartag*na a veintiuno de nov iemb re de
m i l novec i e ntos n oventa y s ie te .-El Magi s trado
7uez:-La Secre taria Judicial .

Número 1 7239

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURC IA

Cédula de not ificac ión

En el procedimiento de cognición núme ro 307 /96
se ha dic tado l a resoluc ión de l tenor literal sigu iente :

Propuesta de Prov idencia Sec r e tario don Án gel
Miguel B e lmonte Me na. En Murc ia , a once de no-
v i emb r e de mil novec ientos noventa y s i e te .

Dada cuenta: Por presen tado el an terior escrito de
fecha seis de noviembre del p resente, úna se a los autos
de su razón y d e conformidad con lo so licitado en e l
mismo , y estando el demandado en ignorado paradero
procédase al embargo de sus bienes en los estrados del
Juzgado, publicándose dicho embargo mediante edic-
tos que se publ icarán en e l " Boletín Ofic ial de la Región
de Mu rcia" y en e l tablón de anuncios de es te Juzgado .

Bien objeto de embargo vehículo ma trícu l a MU-
2006-Y , di ríjase a tento ofic io a la Jefatura Prov inc ial
d e Trá fico de es ta ciudad , para que tomen anotación
del embargo trabado, entregándose al Procu rador ao-
toc, para que cuide de su diligenciamiento y devo lu-
c ión .

Lo que as í se propone y firma, doy fe .

Y como consecuencia del ignorado paradero de
don Lu i s Ortiz Ros illo, se ex t i ende la presen te pa ra que
s irva de cédula de noti ficac ión .

Murc ia a once de noviembre de mil novecientos
-1- ., . :e.a c,
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Número 1 7225

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MURCIA

EDI C T O

Don José Moreno Hellín , Magistrado-Juez de l Juzgado
de Primera Ins tanc ia número Seis de Murc ia,

Hace saber : Que en es te Juzgado se tramita con el
número 339/97, Proced im i ento Judicial Suma rio de l
artículo 1 3 1 de la L.H . a i n s tanc ia de Bano Hipote c a -
rio, S . A . representado por e l Procurador don Alfonso
V icente Pérez Cerdán, con tra doña María Dolo res
Estrada Ortuño, en virtud de hipoteca constituida sob r e la
finca que después se describirá, hab iéndose acordado
proceder a su venta en pública subasta, por término de
veinte d ía s hábil es, po r primera, seguuda y tercera vez,
en su caso, sin perjuic io de la facultad que le confie re la
Ley a la parte ac tora para interesar en su momento la ad-
judicación de dicha finca, bajo las s iguientes coñdiciones :

1 .' Que las subastas tendrán lu gar en l a Sala Au -
diencia de es te Juzgado de Primera Instancia número
Se is, sito en Avenida Ronda de Garay, sM ., a las doce
horas de su mañana.

2.' La prime ra, por e l tipo de tasac ión, el día 1 8 de
febrero de1998 ; la segunda, por el 75 por ciento del
referido tipo, el día 1 8 de marzo de 1 998 y la terce ra
sin sujec ión a tipo, e l día 15 de abril de 1998 .

llega a él por la escalera del inmueble, por dohde tiene
acceso independiente, es de tipo Cl, tiene una superfi-
cie construida de ciento ocho metros y noventa y ocho
decímetros cuadrados, siendo su superficie útil de
ochenta y ocho metros y ochenta y ocho decímetros
tambi én cuadrados ; está distribuido en recibidor, pasi-
llo de distribución, comedor-estar, tres dormitorios ,
cocina, cuarto de baño, terraza de servicio y solana en
fachada; linda: Poniente, coñ fachada recayente a ca lle
de Navarra ; Levante, con el departamento letra D, de
la misma planta y edificio y, en parte, huecd de la es-
calera del inmúeble y patio de lu ce s ; Mediodía, con la
propiedad de doña Encarnación Ortuño Gallego y , en
pa rte, con patio de luces del inmueble, y Norte, con fa-
chada recayente a calle Sagrado Corazón y, en parte,
con el departamento letra D, de la misma planta y edi-
ficio .

Tiene como anejo una plaza de garaje, en la plan-
ta semisótano del inmueble, lo que le permite ocupar
treinta y un metros cuadrados de dicha planta, asignán-
dole la plaza de aparcamiento de vehículo número cin-
co, de las plazas de aparcamiento en que de forma pri-
vativa se ha dividido la planta de semisótano .

Insc ripc ión : Libro 133 de la sección 11, fol io 81,
finca número 11 .120, inscripción 1 . '

Tasada a efectos de primera subas ta en dos mi l lo-
nes novecien tas sesenta y una mil ochocientas cuarenta
pese tas .

3 .' Que sale a lic itación por la can tidad que se ex-
presará , no admitiéndose posturas inferiores al tipo de
la prime ra y segunda s ubastas, pud iéndose r ealizar e l
remate en cal idad de cede r a tercero .

4.a Para tomar parte en la subas ta debe r án los lic ita-
dores cons ignar prev iamente, en la cuenta de con s igna-
c iones de es t e Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizca-
ya, sucursa l en Infante Don Juan Manue l , número
30980000] 8033997, en cóncepto de fianza, el 20 por
1 00 dé l tipo pac t a do .

S .a Se hace cons tar que podrán efectuarse posturas
por esc rito en §obre cerrado, pero con s ignando al pre-
sentarlo ante el Juzgado el tanto por ciento indicado
mediante el resguardo de l Banco, lo que podrá ve r ificar
desde el anuncio ha sta el día re spectivamente señalado .

6.' Los autos y la certificac ión del Reg istro de la
Propiedad a- que se refi e r e la reg la cuarta del artíc ulo
13 1 de la Ley H ipotecaria se encuentran de manifiesto
en la Secre tar ía, entendién dose que todo licitador acep-
ta como bastante la ti tu lación y que las ca rgas o
g ravámenes an teriores o prefe rentes, s i los hubiere, a l
crédi to de la pa r te ac tora, cont inuarán sub s i s tentes y
que el rematante los acep ta y queda subrogado en la
responsabi lidad de los mismos, s in des tina rse a su ex-
tinc ión al prec io de l rema,te. -

7 .' Si por cau sa de fue r za mayor tuviera que.
s u spende rse alguna de la s convoca torias de subas ta, se
entenderá señalada su ce l ebrac ión para el día hábil in-
mediato, a la mi sma hora .

La publicación del presente edic to, se rv irá en su
caso de no t i ficaci ón en forma a la parte demandada .

Finca objeto de la subas ta

Depa rtamento número c inco . Vivienda situadá en

Dado en Murcia a trece de noviembre de mil no-
vecientos noven ta y siete .-E l Juez.-El Secretario .

Número 17226

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

E DI C T O

Doña María Dolores Escoto Romaní , Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instanc ia núme ro Cua t ro
de Murcia y su partido .

Hago saber : Que en e ste Juzgado se s igue proce-
dimien to judic ial sumario de l artícul p 1 31 de la L . H .
número 463 /97, a ins tanc ias del Banco Hipoteca r io de
España , S . A ., contra don Pedro Moreno López , en los
que se h a di c tado reso luc ió n del día de la fecha cuyo
contenido dice : El anterior e scri to y mandami ento de
ce r tificac ión de cargas repre sentado por la parte actora
únanse a-los autos de su razón y como se solicita, dése
tras lado de la ex istencia del procedimiento según lo
dispuesto en la iegla 5 . ' del artículo 131 L . H . a los si-
guientes acreedores posteriores: Hipoteca de la inscrip -
c ión 4 .' , de la finca número 14 . 980 del Regis tro de la
Propiedad de Murcia V, a favor de presen te tenedro o
de los sucesivos y futuros tenedores de cuatro letras de
cambio , series OB , OF , OB y OB re spec tivamente y
número s 2945704 , 5587900 , 2945705 y 28 81820 re s-
pectivamente .

Y a fin de que sirva de notificación a los fines dis-
puestos en la regla 5 . ' de l artícu lo 1 31 de la L .H . al
acreedor_posterior antes menc ionado libro el prese n te
qúe firmo en M urc ia a cinco de noviembre de mil no-
.,_____ ._ . .
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Número 17227

PRIMERA INSTANC IA
NÚMERÍD UNO DE SAN JAVIER

dos, se ente nde rá que se celebrará el siguiente día h á- -
bil, a la misma hora, exceptuan do los sábados .

Bienes que se sacan a subasta y su va lor

EDICT O

D oña Aurora López Pinar, Juez sustituta del Juzgado
de Primera Instancia númer o Uno de San Jav i er.

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 17/93 ; se tramita procedimiento de juicioejecutivo,
a instancia de Bansander de Leasing, S . A . , contra José
Martínez Mateo, José Martínez Pardo, Carmen Mateo
Martínez y María Silvestra Ruiz Meroño, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta por primera vez y término de veinte días los
bienes que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la sala de audiencia de este
Juzgado, el día 3 de febrero a las 11,30 horas, con las
prevenciones siguientes :

Primero . Que no se admitirán pos turas que no cu-
bran las dos terceras partes del avalúo .

Segundo . Que los licitadores para tomar parte en
la suba s ta, deberán con s ignar previamente en la cuenta
de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, S .A ., nú-
mero 311 5 -0000 - 1 7-001 793, una cantidad i g ual , por lo
menos, al veinte po r ciento del valo r de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo reypisito no serán admit idos,
no ace ptán dose entrega de dinero e n metálico o che-
ques .

Tercero . Únicamente el ejecutante podrá concurrir
con la ca lidad de ceder el remate a terce ros .

Cuarto . En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podr án hacerse posturas por es-
crito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se
ha hecho referencia anteriormente .

Los autos y la ce r tificac ión reg i s t ral que suple los
títu l os de propiedad , estarán de manifiesto en la Secre-
tar ía del Juzgado donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bas t an te la t i-
tulación existente y que las cargas anterio res y las pre-
ferentes, s i las hubiere, quedarán subsistentes s in desti-
narse a s u extinción e l p rec io de l remate y se en tenderá
que el rematante las acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de las mismas .

Para el supues to de que no hubiere postores en la
pr imera suba s ta , se seña la para la celebración de una
segunda , e l d ía 3 de marzo a las 1 1,30, s irv iendo de
tipo e l 75% del señalado para la primera subasta, s ien-
do de aplicac ión la s demás prevenciones de la primera .

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
lici tadores en la segunda subasta, se señala para la ce-
lebración de una tercera, el día 31 de marzo a las 1 1,30
horas, cuya subasta se celebra rá sin sujeción a tipo, de-
biendo coñsignar quien desee tomar parte en la misma,
el 20% del tipo que sirvió de base para la segunda.

Urba na : Veinticu atro, piso t ipo A, destinado a vi-
vienda, situado en la planta quinta, después de la baja,
del edificio sito en término de San Jav ier, carretera de
Bals ica s . Tiene una superfic ie cons tru ida de 140 me-
tros cuadrados noven ta y tres decímetros cuadrados .

Tasada en : 6 .800 .000 pesetas .

Registro : Finca número 21 .211 , del Registro de la
Propiedad de San Javier .

Urbana : Trozo de terren o des ti nado a la edifica-
ción, s i tuado en San Javier a las afueras del casco ur-
bano, que mide 344 metros cuadrados . Sobre el citado
terreno ex iste un edific io de planta baja , co n una su -
perfic ie construida de 230 met ros cuadrados, 90 dec í -
metros cuadrados .

Tasada en 4 .200 .000 pesetas .

Re g i stro : Finca 9 .42 8-N , de l Registro de la Pro-
piedad d e San Jav ier .

Dado en San Jav ier a ve inticuatro de noviembre
de mil novecientos noventa y s iete.-E l Juez sus ti tu -
to.-E l Secre t ar io .

Núme ro 1 722 8

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MU RCIA

E DICT O

Don José Moreno Hellín, Magistrado Juez de l Juzgado
dé Pnmerá In s tanc ia núme ro Sei s de Murc ia .

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo y
con e l número 937/94 , se tram i tan autos de cognición
segu idos a in s tanc ia de Banco Cen t ra l Hispan oameri-
cano, S . A ., representado por el Procurador don M iguel
Ángel Artero Moreno, contra Niuka, S . L ., en parade ro
desconoc ido, en rec lamac ión de 402 .897 pesetas, e n
los cuales se ha practicado tasación de costas y liquida
c ión de in tereses que, en ex tracto, son como s igue:

Honorar ios Let rado: 154.688 pta s .
Suplidos: 59.768 ptas .
To tal cos tas :- 214 . 456 ptas .
Intereses: 107 .789 ptas .

Y para que sirva de notificación a la demandada
Niuka, S .L., a fin de que en el plazo de tres días pueda
impugnar la tasación de costas y liquidación de intere-
ses practicadas, expido el presente .

Se faculta al portador .

Si por fuerza mayor o causa s ajenas al Juzgado no Murc ia a 1 9 de nov iembre de 1997 .-El Mag i s-
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Número 1679 7

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

No[ifíquese a las partes, haciéndoles saber que

con tra esta sentencia se puede interponer recurso de

apelación en el plazo de cinco días ante este Juzga-
do, para ante la Ilustrísima Audiencia Provincial de

Murcia .

Corrección de error

Advertido error en la publicac ión número ' 1 6797,

aparecida en el "Boletín Ofic iál de la Reg i ón de Mur-

cia", número 289, de fec h a 1 6 de dic iemb re de 097,

se rectifica en lo siguiente :

Hab iéndose om itido tex to de d icho anunc io, e l

mismo es el sigu iente : "C i tado de rema t e : Alimenta-

ción y Conserva s Alomar, S . L ., ca lle Ca rtagena, núme-

ro 86, Murc ia, e Inés Mart ínez Espinosa (esposa, artículo

1 44 R.H.), calle O lof Palme, edifi c i o Del ta, 7, 4 .°-C .

Así por esta mi sentencia, de la qu e se deduc irá

testimon io p ara su incorporaci ón a los autos, lo pro -

nuncio, mando y firmo .

Y para que s irva de notificación en fo rma lega l a

l os demandados desconoc idos herederos de doña Ma-

ría Rebol lo Pérez, que se encuentran en ignorado para-

dero, exp ido e l pre sente en Cartagen a, a ve inte de no-

viembre de mil n ovec i entos n oventa y s iete .-La Se-

c retaria.

Número 1635 9

Número 17 238

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE CA RTAGENA

EDYCT O

Doña María Dolores Castillo Meseguer, Secre taria de l
Ju zgad o de P rimera In s tanci a número Siete de
Cartagena .

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

Corrección de error

Advertido error en la publicación número 16359,
aparecida en el "Bo}etín Oficial de la Región de Mur-
ciá', número 282, de fecha 5 de diciembre de 1 997 , se

rectifica en lo siguiente:

Hago saber : Que en los autos que a continua-
ción se dirán, obra dictada la sentencia, cuyo enca-
bezamiento y fallo son del tenor literal siguiente :

Donde dice: " . . .s egunda, e l día 25 de febrero de

1995, a las 1 2 horas" ; debe decir: " . . .segunda, e l día 25
de feb rero de 1998, a las 12 horas" . "

Sentencia

En nombre de S . M . El Rey . En Cartagena a doce

de mayo de mil novecientos noventa y siete . Vistos po r
mí , don José Manue l Nicolás Manzanares, Magistrado
Juez de Primera In s tancia número Siete de esta c iudad

y su parhdo, los presentes autos de juic io ejecutivo nú-
mero 362/95, segu i dos a instancia del Proc urador don

Joaquín Ortega Parra, en nombre y r epresentac ión de

Caj a de Ah o rros de l Mediterráneo, contra don Jua n
Yepes Rebollo, herenc ia yacen te de doña María Rebo-

llo Pérez y desconoc idos herede ros de doña María Re-
bollo Pérez, dec larados en rebeldía, y

Número 1635 3

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE LORCA

Corrección de errores

Advertidos e rro res en la - pub lic ac ión número
16353, aparec ida en el " Bo le tín O fic ial de la Reg ión de
Murcia", número 2 8 2 , de fecha 5 de d ic iembré de

1997, se rectifica en lo s iguiente : '

Fallo

Que estimando como es timo la demanda in ter-
puesta por e l Procurador señor Ortega Parra en nomb re
y representación de Caj a de Ahorros del Mediterráneo,
ordeno seguir adelante la ejecuc ión despachada contra
los b i enes de los demand ados don Juan Yepes Rebo-
l lo, he r enc ia yacente de do ña María Rebo llo Pérez y
desconocidos h erederos de doña María Rebollo Pérez,
has ta hacer t rance y remate de ellos y con su produc t o,
to tal y cumplido pago del princ ipal rec lamado de
2.312.110 pesetas, más los gastos originados y los inte-
reses pactados deve ngados ; condenando a dicho de u -
dor a l pago de las cos tas causadas y que se causen en
el iuicin _

Donde dice : " . . . 40 (Ali cante, con tra Miguel Lorca
Pérez, domiciliado . . ." ; debe decir: " . . .40 (Alicante),
cont r a Migue l Lorca López , domici l iado . . . "

Donde dice : " . . . día 11 de febre ro de 1998 y hora
de las 11,45 de su . . ." ; debe decir : " . . .día 11 de febrero
de 1998 y hora de las 10,45 de su . . . "

Donde dice : " . .34. 074, tomo 1 .654, folio 109 .
Valorada a efectos de . . ." ; debe decir : " . .34 .074, tomo
1 .564, folio 109 . Valorada a efec tos de . . . "

Donde dice : "Quin to : Dos ochavas partes indivi-
sas de una parte" ; debe decir: " Quin[ o : Do s octavas
partes indivisas de una parte " .
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Número 17236

PRqMERA INSTANCIA
NÚMERD DOS DE SAN JAVIER

Cédula de notificación y requerimiento

Gómez, Maria de la Con solac ión Gil Llabería y here-

deros de don José Oliva Figueredo, expidola presente

en San Jav i e r a 28 de noviembre de 1997 .-El Secre-

tario .

En autos de j oicio ejecutivo seguidos en este Juz-

gado de P rimera Instancia de San Javier con el número

288/95 a instancia de Banco Español de Crédito, S .A .,

contra Pedro Celestino Oliva Gómez y otros, se ha dic-

tado resolución de esta fecha que contiene el siguiente

particular :

Número 1723 7

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

EDI C T O

Prov idencia Juez su s t ituta doña María del Carmen Doña María de l Carmen Rey Vera , Secre taria de Pri-
Broceñ o Plaza . me r a In s tanc ia número Siete de los de Murcia y

su partido
. En San Javier , a veintiocho de noviembre de mil ~

novecientos noventa y siete .

Dada cuenta, el an terior escrito únase a los au t os
de su razón .

De conformidad con lo s o l icitado y siendo firme
la sentencia dictada en estos autos, procédase a su eje -
cuc ión por l as norma s es tablecidas en los a rt ículo s
1 . 4 89 , s iguientes y conco rdantes de la Ley de Enjui-
ciamiento Civi l .

Antes de prodeder al avalúo de los bienes embar

gados, .l íbrese mandam iento al señor Regis trador de la
Propiedad de Tarragona numero Tres, a fin de qu e li-
bre y remita a este Juzgado certificación e n la que
conste la titularidad de l dominio y los demás derechos
reales de la finca número 460, así como las h ipo tecas,
censos y g ravámenes a que es tén afectos los bi enes ,
o que se hallen libres de cargas, deb iend o, en cum -
plimien to de lo establec ido en el artículo 1 . 490 de la
Ley de Enjuic i amiento Civi l, comunica r a los titulare rs
de derechos que figuren en la certificac ión de cargas y
que cons ten en asientos posteriores a l del gravamen
que se ejecuta, e l estado de la ejecución para que pue -
dan interven ir en el avalúo y subasta de los bienes, si
les con v in iere

. Requiérase a los deman dados para que dentro de

Tarragona

. Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y

seis días presenten en la Secretaría d e este Juzgado los

títu los de propiedad de los b ienes emba r gados, hacién-
dolo mediante edictos respecto a don Pedro Ce lest ino
Ol iva Gómez, Ma r ía de la Conso lación G i l L laberia y
los llamados a la he renc i a o ya herederos de don José
Oliva Figueredo, al ignorar'se su parade ro, que se pu-
blicarán en el "Bolet[n O ficial de l a Región de Murcia"
y fijarán en el tab lón de anuncios de este Juzgado, y en
cuanto a doña Soledad Gómez González mediante ex -
horto al Juzgado de Primera Ins tancia Decano de

con el núme ro 215/97, se siguen autos de juicio cogni-
ción a ins tancia de Caja Rural de Almería contra Félix
Herrero He rnández y contra su cónyuges a los efectos
del artículo 144 , Reglamento Hipotecario, en reclama-
ción de 299 .525 pesetas de principal , más otras presu-

puestadas para intereses, gastos y costas, se ha dictado
sentencia cuyo fallo es del tenor literal siguiente

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por don
Carlos Jiménez Martínez, Procurador de los T~ibuna-
les, en nombre y representación de la Caja Rural de
Almería, debo condenar y condeno a donFélix Hierro
Hernández a pagar a la actora la c antidad de doscientas
noventa y nueve mil quinientas veinticinco pesetas
(299.525 pesetas) m á s los intere ses legales desde la
interposición de la demanda, y todo e llo con ex-
presa condena al demandado de las costas de este
procedimiento .

Contra esta sentencia podrá interponerse recurso
de apelación ante la Audiencia Provinc ial de Murcia,
en el plazo de cinco días a contar desde su notifica-
ción .

Así por esta mi senten cia que pronuncio, mando y
firmo.

Llévese la presente resolución al l ibro de sen ten-
cias y[estimonio a los autos y posterior notificación en
la forma prevéo ida en el artícu lo 248 .4 de la L .O.P.J .
en relación con los artícu los 281 a 2$3 de la L .E. Civil,
si la parte actora no pid iera la notificación personal en
el plazo de cinco días .

Así por esta mi sen tencia lo pronunc io, mando y

firmo.

Lo manda y firma S .S . ', doy fe .

Y pa r a que s irva de requCrimien[o a los demanda -
dos en paradero descon oc ido , Pedro Ce lestino Oliva

Y para que s i rva de notificac ión en legal forma a
lo s demandados expido e l presente en Mu rc ia a 26 de
nov iembre de 1997 .-La Secre taria. -
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Número 1725 0

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MURCI A

E DI CT O

Don Cayetano Bla sco Ramón, sustituto , Magistrado-Juez del
7u Lgado de Primera Instancia Número Seis de Murcia .

P or medio del presente edicto, hago saber : Que en el
proce d imiento sumario del Art . 131 de l a Ley Hipotecaria
seguido en este Juzgado bajo el número 126/97, a instancia
de U ni ó n de Empre sarios Murciano s S .G.R . , contra la Socie-
dad Cooperativa Cima Fuego , he acordado la celebración de
la primera sobas ta pública para el próximo día 25 de marzo
de 1998 y hora , d e las diez de su mañana en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, anunciándola con veinte días de
antelac itio y bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipoteca-
ria.

A s í mi smo y para el caso de no haber postores en esta
prime ra súbasta y el acreedor no pidiera dénYro del término
de cinc o días a part ir de la misma la adjudicación de las
fincas hipotecadas, se señala para la segunda subasta el próxi-
mo día 29 de abril de 1998 y hora de las diez, sirviendo de

base el setenta y cinco por ciento del ripo señalado para la
prime ra .

Igualmente, y para el caso de que no hubiera postores ni
se pidiere por el acreedor dentro del término del quinto día la
adjudicación por el tipo de esta segunda subasta, seseñala
para la celebración de la tercera, el próximo día 27 de mayo
d e 1 998 a l as diez horas , sin sujeción a tipo pero con las

condic i ones es tablecidas en la regla cuarta, digo : regla octa-
v a .

Condiciones de la subast a

Primera.- Que el tipo para la primera es el de cincuenta

millones de pe setas, fijado a tal efecto en la escritura de
préstamo, no admitiéndose posturas que no - cubran dicha
cantidad .

Segunda- Que pa ra tomar parte en la su basta, de berán
consignar los lici tad o res pr ev i amente en el B .B .V ., Of. In-
fante Juan Manuel, cuenta número 3097000018012697, una
cantidad igual por lo menos, al veinte por ciento del precio
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán
adm i t i dos.

Tercera.- Que el remate podrá hacerse en calidad de
ceder a terceros .

Cuar6a.- Que de s de el anuncio de la subasta hasta su
ce lebración , podrán hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, depositando en la mesa del Juzgado, junto a aquél,
el resguardo del Banco Bilbao Vizcaya , acredi tativo de ha-
ber e fectuado el ingreso a que se ráfiere el apartado segundo
de esta publicación . Si alguna subasta estuviese señalada en

Quinta .- Haciéndose constar que los autos y la certifica-
ción registral están de manifiesto en Secretaría y que los
licitadores debe n aceptar como bastante la situación, que las
cargas anteriores y las preferentes si las hubiere continuarán
subsisteótes, entendiéndose que el rematante las acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin
destinarse a su extinción e l precio del remate .

Fihca objeto de subasta

Una nave industrial, co n una superficie cubierta de mil
trescientos cincuenta y dos metros cuadrados, sin distribu-
ción interior alguna, a excepción de un local destinado' a
oficinas ubicado en su lindero sur, y compuesto de planta
baja -y alta .- Tiene su acceso principal por la calle del
Polígono, situada en el citado lindero Sur.- El resto del
terreno de la parcela no ocupado por la edificación, de seis-
cientos sesenta y cuatro metros cuadrados, está destinado a
una superficie de quinientos veinticuatro metros cuadrados a
aparcamientos exteriores, situados en el lindero Sur-Este de
la nave y en una superficie de ciento cuarenta metros cuadra-
dos, a patio descubierto, situado al fondo de la Nave o Lin-
dero Norte .- La superficie total construida de la edificación
es de mil cuaüocientos sesenta y cuatro métros cuadrados,
de l,os que mil doscientos cu arenta metro's cuadrados corres-
ponden a la superficie de la nave, y doscientos veinticuatro
metros cuadrados a la superficie ocupada por las dos plantas
de las oficinas.- Linda : Frente o Sur, calle del Polígono, y,
en parte con la zona destinada a aparcamientos exteriores de
la nave; derecha entrando o Este, parcela 25/12, y en parte
con la citada zona destinada a aparcamientos ; izquierda u
Oeste, con parcela número 25/10 ; y fondo o Norte, con
terreno del Polígono sin parcelar .- Se alza sobre: Parcela de
terreno, en término de Murcia, parte del Polígono Industrial
Oeste, señalada con el número 25/11, en el plano parcelario
de su plan parcial de. ordenación . Tiene una extensión super-
ficial aproximada de dos mil dieciséis metros cuadrados, y
linda : Norte, terrenos del Polígono sin parcelar ; Sur, calle
del Polígono; Este, parcel'a 25/12 y Oeste, parcela número
25/10.- Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia-6,
libro 216, de la sección 11', folio 80, finca número 16 .067,
inscripción 2' .

Dado en la ciudad de Murcia a tres de diciembre de mi l
novecientos noven ta y sie Ce.-El Secretario .

Número 1728 4

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERD OCHO DE MURCIA

E DI CT O

En virtud de lo acordado en resolución del día de la
fecha, recaída en autos de expedie n te de dominio número
888/97-D que se sigue en este Juzgado a instancias del Pro-
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ción de Don Francisco Barqueros Díaz para hacer constar e n
el correspondiente Registro de la Propiedad Número Seis de
Murcia de la finca que a continuación se describe:

Un trozo de tiena a hort a lizas y cereales, con riego de
agua viva o de po~ ]lo, de la acequia nombrada del Badel, en
el partido rural y l huerta de Aljucer, sitio nombrado Los
Mateo s, que mide ~una extensión superficial de seis ochavas
y diez y seis braaas, equivalentes a nueve áreas y ocho
centiá rea s , y linda ¡ Este o Levante, resto del trozo de donde
ésta se recortó que se reservó la vendedora . hoy, Antonia
Inie s ta ; Sur o Mediodía, camino de servicio ; Oeste o Ponien-
te, la s que adqui rió José Barqueros Navarro, parte del trozo
de donde é s ta se recortó, hoy con finca que se adjudica en
esta escritura a su hermano don José María Barqueros; y
Norte, la de Te resa González de Lerma, regadera por medio
y hor , además, con finca que se adjudica a su hermano Jos é-
María Barqueros .

Por el presente se cita a cuantas personas pueda afectar
este expediente y perjudicar la inscripción que se solicita, a
fin de que en término de diez días, a partir de la publicaci ón
de este edicto , puedan comparecer en el referido expediente
para alegar cuanto a su derecho convenga , en orden a la
pretensián formulada.

Conforme a lo dispuesto en el Art . 201 , regla tercera,
de la Ley Hipotecaria, se hace público a los efectos oportu-
nos en Murcia a uno de diciembre de mil novecientos noventa
y s iete.-La Secretaria Judicial, María López Márquez.

Número 1728 5

Dado en Totana a tres de diciembre de mil novecientos
noventa y siete .-La Juez Sustituta.-La Secretaria:

Número 1725 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CINCO DE MURCIA

ED I C T O

El Iltrno . Sr. Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia Número Cinco de Murcia .

Hago Saber : Que en los autos de Juicio Ejecutivo número
275/94, seguidos en este Juzgado a instancia de Dimóvil
S.A., represañtado por la Procuradora Sra . Cano Peñalver,
contra Don Francisco Terrer Narros, se dictó sentencia cuyo
encabezamiento y par te dispositiva es del tenor y literal si-
guiente :

En la ciudad de Murcia a veinticinco de noviembre de
mil novecientos noventa y siete.- Vistos por mí, Don Caye-
tano Blasco Ramón, Magistrado-Juez del Juzgado de Prime-
ra Instancia Número Cinco de Murcia, los autos de Juicio
Ejecutivo seguidos en este Juzgado entre partes ; de una,
como demandante Dimóvil S .A . , representada por la Procu-
radora Sra . Cano Peñalver, bajo la dirección Letrada , contra
Don Francisco Terrer Narros y esposa a los solos efectos del
artículo 144 R .H. , declarado en rebeldía, sobre pago de can-
tidad . . .

Fallo:
PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

NÚMERO DOS DE TOTANA

EDICT O

Doña Marí a Juana Cruz Hemández , Juez Su s tituta del Juzga-
do de Primera Instancia Número Dos de la ciudad de
Totana y s u partido .

Hace saber : Que en este Juzgado y c on el número 83/94
se s iguen autos de Juicio Ejecutivo a instancia de Banco de
Murcia S .A . , representado por la Procuradora Doña Ho rten-
sia Sevi lla Flores , contra Manuel Correas Fernández, en
reclamación de 657 .840 ptas. de principal y otras 300.000
ptas . que se presupuestan para intereses y cos tas , sin perjui-
c i o de ulterior liquidación , en cuyos autos se ha acordado la
mejora de embargo sobre el vehículo MU -9367-W propie-
dad del demandado, que se encuentra cn parade ro descono-
cido .

Que. declarando bien despachada la ejecución, debo man-

dar y mando que siga la misma adelante hasta ha cer trance y
remate de los bienes embargados y demás que, en su caso,
se embarguen de la propiedad del deud o r Don Francisco
Terrer Narros y con su producto , entero y cumplido pago al
acreedor ejecu tante de la cantidad reclamada de doscienta s
treinta y dos mil setecientas cincuenta pesetas por capital,

más los intereses solicitados del capital y costas causadas y
que se causen hasta que se efectúe el pago, a todó lo cual
expresamente condeno a mencionado deudor , a quien por su

rebeldía le será notificada e s ta Sentencia en la forma preve-

nida en los artículos 282 y 283 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, a no ser que por la parte ejecutante se solicita la

notificación personal.- Así por esta mi sentencia , lo pro-

nuncio, mando y firmo .- Cayetano Blasco Ramón .- Fir-
mado y rubricado .

Y para que sirva de notificación en forma al re ferido
demandado , expido el presente que se inserta ré en el Boletín
Oficial de la Región de Murcia y tablón de anuncios de este

Y para que sirva de notificación en legal forma al deman-
dado Don Francisco Terrer Narros, expido e l presente que
firmo en Murcia a nueve de diciembre de mil novecientos
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Número 17 247

PRIMERA INSTANC IA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE MOLINA DESEGURA

EDICTO

diéndose que el rematante, los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate .

Sexta.- El remate podrá hacerse a calidad de ceder a un
terce ro .

Doña Ana Caballero Corredor, Juez Titular del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción Número Uno de los de
Molina de Segura y su partido judicial .

Por medio del presente hace saber : Que por resolución de
fecha 25•11-97 dictada en autos de Procedimiento Judicial
Sumario del Artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido s en
este Juzgado bajo el número 56/96, a instancia de José Pas-
t or Hernández S . A . . representado por el Procurador Sc Mo-
ñino Moral , contra Envases Europeos, S .A . L . , sobre recla-
mación de un crédito hipotecario ; se ha acordado sacar a la
ven ta en pública subasta, por primera, segunda y ter cera vez ,
e n su caso , y térmiño de veinte días, la finca, garant ía del
crédito hipotecario, que más adelante se describen, bajo las
condiciones que igualmente se especifican ; señalándose para
que tcnga lugar la p rimera, el día 29-0 1-98; la segunda, el
día 26-02-98 ; y lá tercera, el día 26-03-98 , todas e llas a las
11 :30 horas de la s indicadas fechas , en la Sala de Audiencias
de e ste Juzgado , s ito en Avenida de Madrid número 70,
primera pl anta, de esta ciudad .

Condic ione s que regirán la ce l ebración de las referidas
subastas

Primera.- El tipo de la pri mera subasta será el que figu-
ra a l pie d e l a descripción de la finca objeto de subasta „

pactado a tal e fecto en la eseritúra de constitución de l a

hip o t ec a . El tipo para la segunda subasta, será el 75% del
que s irvió para la primera. La tercera subasta será sin suje-
c i ó n a tipo , no admitiéndose posturas que no cubran dicho s
t ipo s .

Seg unda.- Para tomar pa rte en la subasta, los licitadores
de berán con signar en la Cuenta de Depósitos y Consignaci o-
nes de es te - Juzgado el 20 % del tipo, como mínimo , sin cuyo
requi s ito no serán admitidos . Para la tercera deberá c o n s ig-
narse el 3001 d e l tipo que sirvió para la segunda subasta .

T e rcera.- Desde el anuncio de la subasta hasta su ce le-

brac i ón podrán hacerse posturas por e scrito, en pliego cerra-

do, presentándolo ante este Juzgado, juntamente con el res-
guardo de dep ósito a que se refie re la condición anterior, en

cuyo escrito se hará constarque el peticionario acepta las

obligaciones consi gnadas en la Regla 8a del Art . 131 de la

Ley Hip o te caria .

Cuarta .- Lo s auto s y]a certificación del Registro de la
Pro pie d a d a que se re fiere la Regla 4a del Art . 131 de la Ley
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en la Secretaría de

este Juzgado, pudiendo ser exáminado s por los licitadores ;

lo s cual es aceptan como bastante la titulación de la finca .

Séptima.- El presente edic t o servirá de notificación en
forma a los demandados a quienes no se le hubiere podido
notificar los señalamientos de subastas por cualquier causa .

Octava .- Si por error se hubiera señalado para la cele-
braci ón de la subasta una fecha que resultare festiva, dicha
subasta se llevará a efecto al día siguiente hábil a la misma
hora .

Bienes objeto de suba s ta

- Urbana, en término de Molina de Segura, partido de la
cañada de las Eras, C/ San Juan, sin número, un t rozo de
tierra que ocupa una superficie de seis mil novecientos cinco
metros; cuarenta decímet ros cuadrados , dentro de cuyo perí-
metro hay edificada una nave de nueve met ros de frente por
dieciocho de fondo, con cobertizos . linda : Norte, C/ Eduardo
Linares y María Ga rcía Jover ; Sur, C/ San Juan ; Este, p ro-
piedad de "Envases Eu ropeos, S . A . L ." ; y Poniente , G de la
Asunción y María García Jover.

Inscripción: Pendiente de inscripción .

Dado en Molina de Segura, a vein ticinco de noviembre
de mil novecientos noventa y siete .-La Juez .-La Secreta-
ria .

Número 1724 8

PRIMERA INSTANC IA E INSTRUCC IÓN
NÚMERO UNO DE LORCA

EDICT O

Don Alfonso-Carlos Aliaga Casanova, Secretario accidental
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Número
Uno de la ciudad de Lorca (Murcia) y su partido .

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y con el
número 00071/1995 se tramita Cognición seguido a instan-

cia de Banco Central Hispanoamericano S .A., con D .N .I./

C.I .F . A-28000446 domiciliado en Callé Alcalá n° 49 (Ma-
drid), representado por el procurador Don Pedro Arcas Bar-
nés contra María Jesús Fernández Cayuelas, con D .N.I ./C .LF .
45562336-A domiciliada en Diputación Purias . Nave del Pi-

loto . (Lorca (Murcia)), cuyo último domicilio es el citado
anteriormente, por el presente se notifica la sentencia recaída
en los presentes autos cuyo encabezamiento y parte disposi-

tiva es del siguiente tenor ]iteral :

Quinta.- Las cargas o gravámenes anterio res y los pre- El Sr . Don Carlos Contreras de Miguel . Juez del Juzgado
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esta ciudad, ha visfo los presentes autos de juicio Cognición Tercera : Los licitadores podrán participar con la calidad
número 00071/1995, seguidos a instancia de Banco Central de ceder el remate a un tercero .
HispanoamericanoS .A . ; represen[ado por el Procurador Don
Pedro Arcas Bam4s y dirigido por el Letrado Don Rafael- Cuarta : En todas las subastas desde el anuncio hasta su
Jesús I báñez de Alcodecoa Achoteg u i contra María Jesús' celebración podrán hacer posturas por escrito en pliego, ce-
Fernández Cayuelas, declarada en rebeldía . rrado, haciendo el depósito referido anteriormente .

Fallo :

Que e s t imada la demanda interpuesta por el Procurador
Don Pedro Arcas Barnés, en nombre y representación del
Ba n co Central Hispanoamericano , S.A. , condeno a Doña
María Jesús Fernández Cayuelas a pagar a la entidad actora
la suma de 446 . 516 pesetas, más el interés legal de esta suma
desde la fecha de la certificación del saldo deudor (10-0 1-
95 ), co n expresa imposición a]a parte demandada del pago
de-las cos t as d e este procedimiento ; Así por esta mi senten-
cia, d c linilivamente j uzgando en Primera Instancia, la pro-
nuncio, mando y firmo .

Y para que sirva de notificación en forma legal a María
Je sús Fernández Cayuelas , cuyo domicilio se desconoce, ex-
pido la pre sente en Lorca (Murcia) a veinticinco de noviem-
bre de mil novecientos noventa y siete.-El Secretario .

Número 17249

PRIMERA INSTANC IA E INSTRUCC IÓN
NÚMERO UNO DE TOTANA

Los autos, la certi ficación de1 Registro a que se refiere la
regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado donde podrán ser
examinados , entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulaci ón existente y que las caras anteriores y las
preferentes , si las hubiere quedarán subsistentes, sin desti-
narse a su extinción el precio del remate y se entenderán que
el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabi-
lidad de las mismas .

Para el supuesto de que no hubiere postor en la primera
subasta se señala para la celebración de una segunda, el día
dieciocho de febrero-98 a]as once horas de su mañana ,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la primera
subasta, siendo de aplicaci ón las demás prevenciones de la
primera .

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiera licita-
dores en la segunda subasta, se señala para la celebración de
una tercera , el día dieciocho de marzo-98 a las diez horas de
su mañana, que se celebrará sin sujeción a tipo , debiendo
consignar quien desee tomar parte en las mismas el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda, y celebrada
esta subasta, si la postura fuese inferior al tipo de la segunda,
podrán -el actor que no hubiese sido rematante-, el d ueño
de la finca o fincas o un tercero autorizado por ellos, mejorar
la postura en e] término de nueve días, a partir de la subasta .

EDIC T O

Doña Asunción C as taño Penalva; Secretaria del Juzgado de
Prim e r a Instancia Número Uno de Totana (Murcia) .

Hago saber : Que en dicho Juzgado y con el número 167/
97, se tramita procedimiento de juicio Sumario del Art ículo
13 1 de la Ley Hipotecaria, a instancia de Caja Postal S . A . ,
con tra Don José Antonio Zamora Raja, en el que por resolu-
ción de es ta fecha se ha acordado sacar a pública subasta por
primera vez y término de veinte días, los biene s que luego se
dirán, señalándose para que el acto de remate tenga lugar en
la Sala de Audiencia de este Juzgado el día veintidós, de
enero-98 a l as once horas de su mañan a , con las prevencio-
n e s s iguientes : _

Primera : Que no se admitir án posturas que no cubran el
tipo deja s ubas ta .

Segunda : Que todos los licitadores salvo el ejecutante
para poder tomar parte en 'las subastas deberán consignar
previamente en la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao
Vizcaya número de cuenta 3 .117, una cantidad igual, por lo
menos al 20% del valor de los bienes qoe -sirva de tipo,
huc iéndóse con star el número y añd del p rocedimiento sin
cuyo requi s it o no serán admitidas, no acept ándose entrega de

Si por fuerza mayor o causas ajenas a este Juzgado no
pudiera celebrarse las subastas en el día y hora señalado , se
entenderá que se celebran el siguiente día hábil , a la misma
hora, excepto l os sábados .

El presente edicto servirá de noti ficación al deudor para
el caso de no poder llevarse a éfecto en la finca o fincas
súbastadas .

Bien que se saca a subasta y su va l or :

Rústica.- En el término municipal de Mazarrón, Diputa-
ción de Ifre , parajes nombrados Bancal de las Esparragueras,
Cabezo de las Esparragueras y Calar o Pastrana, un trozo de
terreno secano montuosos con algunas atochas, que está a tra-
vesado por laaambla del Barranco Seco . Tiene una superfi-
cie de seis fanegas, marco de ocho mil varas , equivalentes a
tres hectáreas, treinta y cinco áreas y treinta y nueve centiá-
reas y dentro de ellas arraigan algunos almendricos . Inscri ta
en el Registro de la Propiedad de Mazarrón, finca registral
número 15 . 019-N .

Tipo 1 .650 . 000 ptas .

Dado en Totana, a veintiocho de octubre de mi l nove-
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Número 1725 4

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

Número 17255

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

Cédula de no tificación

Doña Ana María Ortiz Gervasi , Secretaria del Juzgado de
Primera I nstancia Número Uno de Mu rcia .

Hago saber : En el procedimiento tercería de dom. 540/97
s eguido en el Primera Instancia Número Uno de Murcia a
instancia de Víctor Miguel Abad Pravia contra Silver Sanz
S . A . y Abad Pravia Hermanos S .L ., sobre terceríade dom . ,
se ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento
y fallo, e s como sigue :

En Murcia , a veinticuat ro de noviembre de mil nove-
c ientos noventa y siete .

El Sr . Don Antonio López-Alanis Sidrach , Magist rado-

Ju ez del Primera Instancia Número Uno de Murcia y su

partido , habi endo visto los presentes autos de tercería de
dom . 540/97 se guido s ante e ste Juzgado , en tre partes, de
una como demandante Don Víctor Miguel Abad Pravia con
Procurador Don José Augusto He rnández Foulquié y Letra-

do Sr . Don Jaime Sánchez-Vizcaíno , y de otra como deman-

dada Silver Sanz S.A,, con Procuradora Doña PpriFicación

Ve lasco Vivancos y Letrado Don Leopoldo Bertschi Rua-

des, y con tra Abad Pravia Hermanos S.L . , declarada en

rebeld ía, s obre tercería de dominio , y ,

Fallo

Que estimando la demanda promovida por el Procurador
Don Jo sé Augusto Hernández Foulquié contra Silver Sanz
S . A ., represen tado por la también Procuradora Doña Purifi-
cación Vela sco Vivancos y contra Abad Pravia Hernández
S . L., declar o que los bienes objeto de embargo en el juicio
ejecutivo dúmero 924/96 , p rincipal de este incidente , al que
s e refiere la demanda, no pertenecen al pat rimonio del eje-
cutado sino del ejecutante, debiendo levantarse elembargo
trabad o, imponiendo las costas del actor al ejecutado de-
m a ndado rebelde .

Contra es ta resolución cabe recurso de apelación que se
interpondrá p or escrito ante este Juzgado en término de
cinco días .

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al
demandado Abad Pravia Hermanos S .L., extiendo y firmo ]a
p resente en Murcia a cuatro de diciembre de mil novecien-

E DI CT O

Cédula de notificación y emplazamiento

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Secretaria del Juzg ado de
Primera Instancia Número Uno de Murcia.

Hago saber : En autos de menor cuantía seguidos al nú -
mero 3 1 0/97 a instancia de Banco de Santander S.A. contra
Banco de Comercio S .A. y Frutas y Verduras Cordillera S .A .
(Legal representan te) sobre Terc . Mejor Der ., se ha dictado
la resolución del tenor l iteral siguien te :

Propuesta de resolución Secretaria, Doña Ana María Or-
tiz Gervas i

En Murcia, a ve intiocho de n oviembre de mil novecien-
tos noventa y siete .

Dada cuenta, por recibido el anterior escrito, únase a los
autos de su razón, y visto su contenido y de conformidad con
lo solicitado, se acuerda proceder a]a práctica de la diligen-
cia de emplazamiento a la mercantil demandada Frutas y
Verduras Cordil lera S .A., por medio de edictos, que serán
publicados en el tablón de anuncios de este Juzgado y e n el
Boletín Oficial de la Región, a fin de que en el término de
diez días, comparezca en autos, por medio de Abogado y
Procurador, bajo e l apercibimiento de que de no verificarlo, se
le tendrá por contestada ]a demanda, despacho que será entre-
gado al procurador actor, para que cuide de su diligenciado .

Lo que así sa propone y firma, doy fe . Conforme .-EULa
Magistrado-Juez .-La Secretaria,

Y como consecuencia del ignorado paradero de la de-
mandada Frutas y Verduras Cordillera S .A. (Legal represen-
tante) se extiende la presente para que sirva de cédula de
notificación y emplazamiento en Murcia a veintiocho de no-
viembre de mil novecientos noventa y siete.-La Secretaria .

Número 17256

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCIA

E D IC T O

Doña María López Márqaez, Secretaria del Juzgado de Pri-
mera Instancia N úmero Ocho de Murcia.

En virtud de lo acordado en resolución del día de la
fecha, recaída en autos de Juicio Art . 131 L .H. número 872/
94 que se sigue en este Juzgado a instancia del Procu rador
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ción de Caja Postal S .A., conua R icardo Hemández Galán
en reclamación de 8 .422 .740 p tas . de principal y otras para
intereses, gastos y costas, ha recaí do la sig u iente resolució n :

Ta sación de co s ta s

Que practica la Secretaria Judicial que refrenda ; en el
juicio de referencia .

Suplidos por el Procurador Don José A . Hernández Foul-
quié según justificantes que presenta. . . 139.627 Ptas .

Derechos del mismo Procurador según nota que present a
más I .V . A . . . . 122.406 Ptas .

Honorarios del Letrado Don Francisco Valdés Albistur
según minuta que se acompaña . . .1 .167.444 Ptas .

Total . . . 1,429 .477 Ptas :

Impo rta la anterior tasación de costas las indicadas a
cuyo pago ha sido condenado el demandado Don Ricardo
Hernández Galán .

La liquidación de intereses importa 3 .452.251 + 1399 .816
= 4.852 . 067 Ptas .

La presente tasación no es firme contra la misma cabe
impugnación por tercer día ante este Juzgado .

Murcia a veintiocho de noviembre de mil povecientos
noventa y siete .-La Secretaria.

Núme ro 17259

PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO TRES DÉ FAM ILIA DF, MURC IA

Número 1 7257

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE SAN JAVIER

EDICT O

Cédula d e notificac ión

E D I C T O En el procedimiento separación 1474/96 seguido en el

Cédula de notiFicación
Primera I nstancia Número Tres de Murcia a instancia de
Amalia Gracia González contra Antonio Calatayud Aparicio

En e] procedimiento de menor cuantía, número 163/97 de sobre separación, se ha dictado la sentencia que copiada en
Banco Central Hispanoamericano, S .A. se ha dictado la reso- su encabezamiento y fallo, es como sigue :
]ución del tenor literal siguiente :

En Murcia, a diecisiete de julio de mil-novecientos no-
Providencia Juez, Doña María Esperanza Sánchez de la venta y siete .

Vega .

En San Javier, a uno de diciembre de mil novecientos
❑ óventa y siete .

El anterior escrito de p roposición de prueba presentado
por el procurador Sr . He rnández Foulquié únase a los autos
de su raz ó n .

Se admiten y declaran pertinentes los medios de prueba
que se,proponen de confesión judicial . documental y pericia]
caligráfica con carácter subsidiario, acordándose .

Vistos por Álvaro Castaño Penalva, Magistrado-Juez del
Primera Instancia Número Tres de Murcia y su partido, los
presentes autos de separación seguidos eneste Juzgado con
el número de procedimiento 1474/96 a instancias de Amalia
Gracia González representada por la Procuradora Doña Ma-
ría Juana Gómez Morales y defendida por el Letrado Don
Luis Miguel García Gómez, siendo parte demandada Don
Antonio Calatayud Aparicio, que ha sido declarada en rebel-
día habiendo sido parte el Ministerio Fiscal ;

Fundamentos de derecho

señalándose para la práctica de lá prueba el próximo día
quince de enero de 1998 y hora de las doce y en caso de no
comparecer se señala por segunda vez con los apercibimien-
tos legales de poder se declaró confeso, para el día diecinue-
ve de enero de 1998y hora de las doce treinta .

En cuanto a la documental, se tiene por reproducidos los
documentos aportados con la demanda .

En cuanto a la pericial caligráfica, al estar propuesta con
carácter subsidiario, en su momento se acordará .

Los despachos librados se entregarán al procurador Sr.
Hernández Foulquié para su cumplimiento y devolución .

Cítese a las partes .

Contra la presente resolución no cabe recurso alguno.

Lo acuerda y firma S.Sa . ; doy fe .

Y como consecuencia del ignorado paradero de la enti-
dad demandada Interreunidos S .A .L., se extiende la presente
para que sirva de cédula de notificación .

San Javier a uno de diciembre de mil novecientos noven-
ta y siete .-El/La Secretario .

Respecto de l a prueba de confesión, al estar la entidad Primero.- De las alegaciones de las partes y prueba al
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del matrimonio de aquéllas y de l nacimiento de cuatro hijos,
siendo Antonio y Laura menores de edad .

As imismo , resulta acreditada la incompatibilidadde ca-
racteres y una evidente tirantez en las relaciones conyugales
que hace n sumamente molesta y difícil la vida en común .

El A rt . 82 del Código Civil prev é en su número prime ro

como cau sa de separación de los cónyuges el incumplimien-

to grave y reiterado de los deberes conyugales , supuesto éste

que h a quedado consta tado merced a la prueba practicada, de
la que se co lige la ausencia en el matrimonio de las partes de

l a imprescindible -affectio maritalis- . pilar básico de la

in s tit u ci ón y cuya falta compo rta inevitablemente la concul -

cación de dicho s deberes con continuas vejaciones , conse-

c uencia de obligárse les a permanecer en una situación afec-

t i va no d eseada , máxime cuando la parte demandada ni si-
qui era se ha opue s to a las preten siones de la contraria, lo que

evidencia la necesidad de la separación, todo allo unido a

razone s de economía procesal . En consecuencia, es proce-

d ente , por los motivos expuestos, y sin necesidad de ahondar

más en la culpabilidad, decretar la viabilidad de la demanda

inicial d e l a presente liti s y acceder a la separación postulada .

Se gundo.- En orden a las medidas defin itivas que han
de regir las r e laciones persoriales y patrimoniales de los
cónyuge s entre sí y en relación con los hijos y bienes comu-
nes consecuencia del nuevo -sta[us-, se acuerda eleva r a
tal categoría las adoptádas en la pieza separada de medidas
coe tán eas dim a nante de e s tos mismos auto s,- al no aportarse
motivo s qu e justifiquen su variación , excepción hecha de la
relativa a la cantidad fijada en concepto de contribución a la s
carg as del matrimonio que , en atención a la pensión compen-
satoria que luego se establecerá y a fin de guardar la ne cesa-
ria pr oporción ante el caud al del deudor y las ne cesidades de
los acre edores , se reduce a] a suma de 35 .000 pe setas, que s e
desúnarán a alimentos d e los do s hijos menores, _

A]as anteriore s, habrá que adicionar la disolución de la

sociedad conyu ga l, cuya liquidación se podrá llevar a efecto

en el juic i o que corresponda (Sentencias del Tribunal Supre-

mo de fe cha s' 20 de junio de 1987 y 20 de mayo de 1993) .

Tercero .- F,l presupuesto fácticó deterxninante del nac i-

miento del de recho a la pensión compensatoria, según imp o-
ne el Arl . 97 . 1 del Código Civil, lo constitpye el desequili-

brio económico qu e para uno de lo s cónyuge s puede signifi-

car la ruptur a del vínculo matrimonial en relación con la
pos ición del otro, y que compo rta u n empeoramiento re spec-
to a su s ituación anterior en el ma trimonio . Como señala la

sentencia d e fecha 19 de junio de 1996 de la Audiencia

Pr o vin c i d l de Murcia (Sección 1 .) , la mentada pensi ón re s-

ponde a la nece a idad de salvaguardar en la medida de l o

po s ible, y s iqu iera sea en el ámbito , estrictamente patrimo-

nial, los v ín culo s de solidaridad que comporta la unión ma-

trimonial y h acer frente al detrimento económico pe rsonal

que supone, normalmente del lado de la mujer, la dedicaci ó n

a la s tare as es trictamente dom ésticas y Camiliares , de ahí que
❑ o constituya un e l 'ec t o pri mario de la separación o divo rcio

que opcre automáticamente, sin un a consecuencia eventual y

Para ponderar dicho perj u icio ha de tenerse en cuenta,
entre otras circunstancias, las enumeradas en dicho precepto,
a saber, los acuerdos de los cónyuges, su edad, salud, cuali-
ficación profesional y posibili dades de acceso a un empleo,
la dedicación pasada y futura a la familia, su colaboración a
la actividad económica del otro cónyuge, la duración del
matrimpnio y la convivencia conyugal, la pérdida eventual
de un derecho dé pensión, el caudal y medios económicos y
las necesidades de uno y otro cónyuge .

Pues bien, de la prueba practicada en especial de la coñ-
fesión judicial de demandado efectuada en la pieza de medi-
das provisionales , puede deducirse la realidad del desequili-
bqo económico que se postula, dado que aquel reconoció
quela esposa se ha dedicado a ateitider a la familia por lo
menos a raíz del nacimiento del último . de los hijos, ello
unido a la duraci ón del matrimonio (21 años), la edad de la
esposa (42 años), su nula cualificación profesional, sitúación
que contrasta abie rtamente con la del esposo que no só lo ha
desempeñado un puesto de trabajo durante el matrimonio
sino también porque goza de preparación suficiente para
trabajar como conductor, por todo lo cual , se fija la pensión
compensato ria en t reinta mil pesetas (30 . 000) mensuales,
sumaque abonará dentro de los cinco primeros días de cada
periodo, de forma anticipada, di rectamente o en cualquier
otra forma, dejando siempre la opo rtuna constancia . Suma
que será actualizada cada primero de ene ro , una vez transcu-
rra la primera anualidad, en atención a]as variaciones que
expe rimente el Índice oficial de precios al consumo que
establezca el Instituto Nacional de Estadística o el organis-
mo que ejerza sus funciones .

Ca a RO.- No procede hacer especial dec l a rac ión sob re
costas .

Fallo

Que estimando como est imo la demanda de separación ,
presentada por la Procuradora María Juana Gómez Morales,
en nombre y representación de Doña Amalia Gracia Gonzá-
lez, contra Don Antonio Calatayud Aparicio, habiendo sido
parte el Ministerio Fiscal, debo declarar y declaro, la separa-
ción del matrimonio q ue ambos contrajeron el día 25 de enero
de 1975, e n la localidad de Beniel (Murcia), estableciendo
como medidas las descritas en los an teriores fundamentos de
derecho de la presente resolución que se dan aquí por reprodu-
cidas, sin especial declaración sobre costas de la presente litis .

Una vez firme esta resoluci ón, comuníquese la misma a

los Regist ros Civiles oportunos para su anotación al margen

de la inscripción de matrimonio.

Contra esta resolución cabe recur so de apelación que se
interpondrá por escri to ante este Juzgado en término de quin-
todía.

Así por esta mi Sentencia lo pronuncio , mando y firmo .

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al
demandado Antonio Calatayud Aparicio, extiendo y firmo la
presente en Murcia a veintiséis de noviembre de mil nove-
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Número 1 7260

PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO TRES DE FAMILIA DE MURCIA

EDICT O

Cédula de notificación

En e l procedimiento divorcio 1374/96 seguido en el Pri-
mcra Instancia Número Tres de Murcia a instancia de María
del Carmen López-Egea Torregrosa contra Vicente Garrido
Hernández sobre divorcio, se ha dictado la sentencia que
copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue :

En Murcia , a diecisiete de noviembre de mil noveciento s
noventa y siete . -

Vistos por Álvaro Castaño Penalva, Magistrado-Juez de
Primera Instancia Número Tres de Murcia y su partido, los
presentes autos de d i vorcio segu idos en este Juzgado con e l
número de procedimiento 1374/96 a instancias de María del
Carmen López-Egea Torregrosa representado por el Procu-
rador Don Francisco Bueno Sánchez y defendido por el Le-
trado Don Juan Manuel Díez Hernández, siendo parte de-
mandada Don Vicente Garrido Hernández, que ha sido de-
c l arada en rebeldía, habiendo sido parte el Ministerio Fiscal ;
y . . .

derecho de l a presente resolución que se dan aquí por repro-
ducidas, sin especial declaración sobre las costas de la pre-
sente litis .

Una vez firme esta resolución, comuníquese la híistna a
los Registros Civiles oportunos para su anotación al margen
de la insGripción de matrimonio y, en su caso, de nacimiento
de el/los hijo/s .

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación que ha-
brá de interponerse por escrito ante este Juzgado dentro de
los cinco días siguientes hábiles a su notificación para cono-
cimiento y fallo de la Iltma . Audiencia Provincial de Murcia .
Archívese la presente resolución en el Libro de Sentencias
Civiles de este Juzgado y únase testimonio a los autos .

Así por esta mi sentencia lo pronuncio , mando y firmo .

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al
demandado Vicente Garrido Hernández, extiendo y firmo la
presente en Murcia a veintiséis de noviembre de mil nove-
cientos noventa y siete .-El/La Secretario .

Número 1726 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCIA

Fundamentos de derecho

Primero .- El Art. 86 del Código Civil prevé en su nú-
me ro tercero como causa de divorcio el cese efectivo de la
convivencia conyugal durante, al menos , do s años ininte-
rrmnpido s de sde que se consienta libremente por ambos cón-
yuges la sep a ración de hecho o desde la firmeza de la resolu-
ción judicial, a petición de cualquiera de ellos, supuesto que
ha quedado constatado merced a la prueba practicada , por lo
que procede decretar la viabilidad de la demanda inicial de la
presente lius y a cceder a la disolución del vínculo conyugal .

Segundo.- En orden a las medidas definitivas que han
de regir las relaciones personales y patrimoniales de los
cónyuges consecuencia del nuevo -status- , se acuerda ele-
var a tal categoría las adoptadas en el ante rior procedimiento
de separación al no aportarse motivos que justifiquen su
modificación .

Tercero .- Ño procede hacer especial declaración sobre
co s tas .

EDICT O

María López Márquez , Secretaria del Juzgad o de Primera
Instancia Número Ocho de los de Murcia .

Hago saber : Que en este Juzgado se siguen autos de J .
menor cuantía 840/97-D , seguido a instancia de Joaquín Gil
Pérez representado por el Procurador Sr . Maes tre Zapata
contra Ayuntamiento de Murcia ; Fco . Iniesta Villaescúsa,
Fco. García Parra, José Carrillo Nicolás, Juan Alarcón Mar-
tínez, Herederos de María Gascón Hdez . , en resolución dic-
tada en el día de la fecha , se ha acordado emplazar a cuanta s
personas físicas que tuvieran inter és en este pleito pa ra que
dentro del término dé 10 día¢ h ábiles, comparezca en juicio y
otros diez días h ábiles, para contestar a la demanda, con
firma de Letrado y Procurador, apercibi éndole caso de no
hacerlo, le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho ,
significándole que están a disposición en la Secretaría de
este Juzgado las copias de la demanda y documentos presen-
tados .

Fallo

Que estimando como estimo la demanda de divorcio,
presentada por el Procurador Francisco Bueno Sánchez , en
nombre y representación de María del Carmen López-Egea
Torrcgrosa, contra Vicente Garrido Hernández, habiendo sido
parte e l Ministerio Fiscal, debo declarar y declaro la disolu-
ción del matrimonio que ambos contrajeron el día 17 de
❑ oviembre de 1974, en la localidad de Murcia, estableciendo

Y para que sirva de emplazamiento en forma a los de-
mandados indicados anteriormente, que residieron última-
mente en ésta Provincia , expido el presente en Murcia a 7 de
noviembre de mil novecientos noventa y siete .-La Sec reta -
ri a Judicial,

Sentencia

En Murcia a cinco de diciembre de mi l novecientos no-
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Visto s por mi Don Cayetano Blasco Ramón, Magistrado p rocedimiento que se inicie y al que se hace referencia en el
Juez del Juzgado de Primera In stancia Número Cinco de encabezamiento del esc rito de demanda , sin que se haga
Murcia , lo s presentes autos de Justicia Gratuita con el núme-
ro 942/95, seguidos a instancia de Joaquín Gil Pérez, repre-
sentado por la Procuradora Sra . Hernández Morales contra
Ayuntamiento de Murcia, Don Francisco Iniesta Villaescusa
y Don Fr a ncisco García Parra representados por el Procura-
dor Sr . Sierra P refasi , Don José Carri llo Nicolás, Don Juan
Alarcón Martínez , Herederos de D oña María Gascón Her-
n ández y Abogado del Estado con los siguientes ,

Antecedentes de hecho

Primero.-P or la Procúradora Sra. Hernández Morales
en n ombre y rep resentación de Joaquín Gil Pérez se interpu-
so demanda alegand o lo s hechos en que basaba su pretensión
y despué s de invocar los fundamentos de , derecho terminó
s upli cando que se dic[ara sentencia por la que se reconozca a
mi m anda nte el derecho a litigar gratuitamente en expediente
de menor cuantía principal . _

Segundo.- Que admitida a trámite la demanda se citó a
las pa rtes compareciendo Francisco Iniesta Vi llaescusa y
Francisco García Parra , Don Juan Alarcón Martínez y Don
J os é Mariano Carrillo Nicolás , y aportándose escrito por el
Abogado del Estado, sin que comparecieran los Herederos
de Doña María Gascón Hernández y el Ayuntamiento de
Murc ia decl a r ándo seles en rebeldía .

Fundamentos jurídicos

Primer o .- De conformidad con lo dispuesto en e l Art.
1 3 y 1 4 de l a L.E . C . vigente a]a fecha de la solicitud,
procede estimar la pretensión de la parte actora y reconocer-
le el derecho a disfrutar el beneficio de Justicia Gratuita,
toda ve z que de las pruebas practicadas se acredita que en el
mismo se encuentra en los supuestos previstos por la Ley y
sin que la parte demandada opuesta haya acreditado, en su
ca so, que existan s ignos exteriores deriqueza que permitan
inferir lo contrario . pues seg ú n manifiesta el demandante los
dos vehículos pertenecen a sus hijos que trabajan , sin que
dicho extremo haya sido desvirtuado y , en consecuencia,
pueda ser tenido en cuenta .

tas .
Segundo.- Procede no hacer expresa imposic ión de cos-

Vistos los artículos citados y demás de común y general

aplicación .

Fallo

Que estimand o la demanda planteada por Don Joaquin
Gil Pé rez rep resentada por la Procuradora Sra . Hernández
Morale s con tr a Excmo . Ayunt amiento de Murcia , Don Fran-
cisco Iniesta Vi llaescu sa, Don Francisco García Parra, Don
José Carrillo Nicolá s . Don Juan Alazc ón Martínez, Herede-
ro s de Doña María Gascón Hernándezy contra Abogado del
Estado, d ebo conceder y concedo a la referido parte actor a el
de recho a disfrutar d el beneficio dé Justicia Gratu ita en el

expresa imposición de costas .

Así por esta mi sentenci a lo pronuncio mando y firmo.-
M./

Publicación,- Dada, leída y publicada ha sido la añteriór
resolución por el Magistrado Juez que la dictó en el mismo
día de su fecha, estando celebra ndo Audiencia Pública y con
mi asistencia el Secretario. Doy fe .

Diligencia .- Seguidamente se remiten copias a la ofici-
na de notificaciones . Doy fe .

Número 1726 2

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE CARTAGENA

EDICT O

Don José Joaquín Hervás Ortiz, Magistrado Juez del Juzga-
do de lo Social Número Dos de Cartagena .

Hago saber : Que en las presentes actuaciones que se
siguen en este Juzgado a instancias de Mohamed Omar
Alouache y otros, contra Instalaciones Carthago S . L . , por
reclamación de cantidad en Ios que se ha dic[ado auto , cuya
parte, dispositiva es del siguiente tenor literal : `

En atención a lo expuesto , se acuerda :

A) Despachar la ejecución solicitada por Mohamed Omar
Aloúache, Wenceslao Omar Alouache y Juan Bernal Her-
nández contra Instalaciones Ca rthago S . L. y Fondo de Ga-
rantía Salarial FOGASA , por un importe de 1 .917 .844 pese-
tas de principal , más 191 .784 y 133 .955 pesetas de costas e
intereses que se fijan provisionalmente .

B) Trabar embargo de los bienes de la/s demandada/s en
cuantía suficiente para cubrir dichas cantidade s .

C) Se advierte y requiere al ejewtado/s en los términos
exactos expuestos en los razonamientos jurídicos 4 y 5 .

D) Advié rtase al ejecutado/s que si deja transcurrir los
plazos que se le conceden , y en la forma indicada en el
razonamiento jurídico 6, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios de hasta 100.000 ptas . por cada día que
se retrase .

E) Dar traslado del escrito presentado y de la presente
resolución al Fondo de Garantía Salarial, a l os fines expresa-
dos en el razonamiento jurídico 7 .

F) Acumalar la presente ejecución a]a número 108/97,
seguida e n este Juzgado a insta ncias de Don Mohamed Omar
Alouache contra la misma ejecutada ; ascendiendo el princi-
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pal de todas las ejecuciones acumuladas a un total de
8 . 171 .863 pta s . más 582.540 ptas . de intereses y 817 .18

5de costas. Afectándose los bienes embargados en su caso
en las distintas ejecuciones acumuladas para responder
de la totalidad de las mismas, Llévese testimonio de la
pre sente resolución así como de la sentencia dictada en
es tos autos y de los particulares necesarios a la eje cución
a que ésta se acumula .

Notifíquese la presente resolución a las partes ' advir-
tiendo que contra la misma podr án interponer Recurso de
Repo s ición ante este Juzgado, dent ro del plazo de tres
días hábiles, s iguientes al de su no tificación (Art . 184 de
la L.P . L .) .

cretario

. auto despachando ejecución, c uya parte dispositiva es del

Y para que sirva de notificación a Instalaciones Carthago
S.L., en ignorado paradero, se expide el presente edicto para
su publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de
Murcia, así como para la colocación en el tablón de anuncios
de este Juzgado, y de conformidad con el Art . 59 de la L .P .L .
se l e advierte que las siguientes comunicaciones se harán en
estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto o
sentencia o se trate de emplazamientos, expido y firmo el
presente en Cartagena, a veinticuatro de noviembre de mil
novecientos noventa y sie[e.-E1 Magistrado Juez.-El Se-

siguiente tenor literal :

Parte dispo s itiva

En atención a lo expuesto, se acuerda :

A ) Despachar la ejecución solicitada por Salvador Ros
Oton , Francisco Sevilla Lorente, Aurelio He rnández Mar-
tínez, Francisco He rnández Reynaldo, Roumman Musta-
pha,Juan Segura Martínez, Ginés Ros Oton, Antonio Ruiz
Díaz , Francisco Conesa Esparza y Cé sar González Sanz
contra In stalaciones Carthago, S .L . , por un importe de
5.881 .576 pesetas de principal, m ás 4 11 .355 y 588 . 157
pesetas de costas e intereses que se fijan provi s ionalmen-
te .

B) Trabar embargo de los bienes de los demandados en
cuantía suficiente para cubrir dichas cantidades .

C) Se advierte y requiere al ejecutadols en l os térmi-
nos exactos expuestos en los razonamientos jurídicos 4 y
5 .

D) Adviértase al ejecutado/s que si deja transcurrir los
plazos que se le conceden, y en la forma indicada en el
razonamiento jurídico 6, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios de hasta 100 . 000 ptas . por cada día que
se retrase .

Número 1726 3

DE LO SOC IAL
NÚMERO DOS DE CARTAGENA

EDIC T O

Don José Joaquín Hervás Ortiz, Magistrado Juez del Juzga-
do de lo Social Número Dos de Cartagena .

Hago saber : Que en ejecución número 118/97 seguida en

este Juzgado a instancia de Don Salvador Ros Oton, Francis=
co Sevilla Lorente, Aurelio Hernández Martínez, Francisco
Hernández Reynaldo, Roumman Mustapha, Juan Segura
Martínez, Ginés Ros Oton, Antonio Ruiz Díaz, Francisco
Conesa Esparza, César González Sanz, contra Instalaciones
Carthago S .L., en el día de la fecha se ha dictado auto despa-

chando ejecución, cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor literal :

Parte dispositiva

En atenci ón a lo expuesto , se acuerda :

A ) Despachar la ejecucióñ solicitada por Salvador Ros

Oton, Fran c i sco Sevilla Lorente , Aurelio Hernández Martí-
nez, Francisco Hernández Reynaldo, Romnman Mustapha,
Ju a n Segura Martínez, Gin és Ros Oton, Antonio Ruiz Díez,
Francisco Conesa Esparza, César González Sanz,contraIns-
talaciones Carthago S .L., en el día de la fecha se ha dictado

E) Dar tras lado del escrito presentado y de la presente
resolución al Fondo de Garantía Salarial, a los fines expresa -
dos en el razonamiento jurídico 7 .

F) Acumular la presente ejecución a la número 108/97,
seguida en este Juzgado a instancias de Don Mohamed Omar
Alouache contra la misma ejecutada; ascendiendo el princi-
pal de todas las ejecuciones acumuladas a un total de
6.254.019 ptas . de principal, más 448 .585 ptas . de intereses
y 625 .401 ptas . de costas . Afectándose los bienes embarga-
dos en su caso en las distintas ejecuciones acumuladas para
responder de la totalidad de las mismas. Llévese [estimonió
de la presente resolución así comó de la sentencia dictada en
estos autos y de los particulares necesarios a la ejecución a
que ésta se acumula .

Notifíquese da p resente resoluci ón a las partes advir-
tiendo que contra la misma podrán interponer Recurso de
Reposición ante este Juzgado, dentro del plazo de tres
días hábiles , siguientes al de su noti ficación (Ar t . 184 de
la L . P.L.) .

Así lo mando y firma S .S a . Iltma. Doy #e . Ante mí.

FJ Firmado y rubricado .

Y para que sirva de notificación en legal forma a Instala-
ciones Carthago S .L ., actualmente en ignorado paradero, ex-
pido el presente en Cartagena a veintiocho de noviembre de
mil novecientos noventa y siete .-El Magistrado Juez.-El
Secretario.
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Número 1 7264

DE LO SOC IAL
NÚMERO DOS DE MURCIA

Número 1726 5

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURC IA

EDICT O

Doña Ana Lorca Hidalgo, Magi s trada-Juez del Juzgado de lo
Social Número Dos de Murcia .

Hace s a ber : Que en este Juzgad o de lo Social de mi cargo
se siguen autos con el ñúmero 237/97 , hoy en trámite de
ejecución corí el número 114/97 , por salario s , seguidos a
in stancia s dc Antonio Martínez Manzano contra Likomur
S . L . y ot ros, en los que con fecha 3-11-1997 se dictó resolu-
ción cuya parte dispo s itiva es la si guiente :

En a tención a todo lo expuesto S .Sa ., por este auto dijo :

Que pró ccde ejecutar el título ejecutivo indicado en
los an[ecedentes de hecho por un principal de 27 . 003
ptas . y de 2 .700 ptas . que se fijan provisionalmente para
co s ta s y ga s tos , s iguiendo el orden establecido en el Art .
1447 L.E . C . , cuyos bienes se depositarán con arreglo a
derecho . La presente resolución servirá de mandamiento
e n fo rma para l a práctica acordada a la Comisión Judi-
c ial . a s í como para recabar el auxilio de la fue rza pública
si fuer a preci so .

Y con fecha de 7-11-97 se dictó resoluc ión cuya parte
di spos itiv a e s la s iguiente : En atención a todo lo expuesto
S . S' . por este auto Acuerda

:

al de su no ti ficación .

EDICTO

Decretar de oficio la acumulación del proceso 237/9 7
ejecución número 114/97 del Juzgado de lo Social Número
Do s al proceso número 37/97 ejecució n número 72/97 del
Ju zgado de lo Social Número Cuatro, y en consecuencia
remítan s e los autos con atento oficio al Iltmo . Sr . Magis trado
d e e se Juzgado . Notifíquese esta re soluci ón a los afectados
advirtiendo que contra la misma cabe recurso de reposición
ante este Juzgado en el plazo de t res día s hábiles siguientes

Doña Ana Lorca Hidalgo, Magistrada-Juez del Juzgado de lo
Social Número Dos de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado de lo Social de mi cargo
se siguen autos con'el número 1039/92, hoy en trámite de
ejecución con el número 121/95, porjura de cuentas, segui-
dos a instancias de M. Dolores López Hemández, contra
Purificación Palazón Nico l ás, en los que con fecha 27-10-97
se dictó resolución cuya parte dispositiva es la siguiente :

En atención a todo lo expuesto S .S' ., por este auto dijo :

Que procede ejecutar e l título ejecutivo indicado en los
antecedentes de hecho por un principal de 128 .335 pesetas y
de 1 2 .000 pesetas que se fijan provisionalmente para costas
y gastos, siguiendo el orden establecido en el Art . 1 .447
L.E.C. cuyos bienes se depositarán con arreglo a derecho . La
presente resolución servirá de mandamiento en forma para la
practica acordada a]a Com isión Judicial, así como para reca-
bar el auxilio de la fuerza pública si preciso fuere . Notifíque-
se esta resolución a los afectados advirtiendo que contra la
misma cabe recurso de reposición ante este Juzgado en el
plazo de,tres días hábi les siguientes al de su notificación .

Y para que sirva de notificación a la parte ejecutada
Purificación Palazón Nicolás, cuyo último domicilio conoci-
do fue en Cl del Reloj, 5 - Lorquí (Murcia), expido el présen-
te para su publicación en el Boletín Oficial de la Región de
Murcia, haciendo saber los extremos expuestos y que las
resoluciones judiciales que se dicten en este procedimiento a
partir de l presente, serán notificadas én el tablón de anuncios
de este Juzgado .

Dado en Murcia, a veinte de noviembre de mil novecien-
tos noventa y siete .-E1 Secretario, Don Fernando Cabadas
Arquero .

Número 17266

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE JAÉN

Y para que s irva de notificación a la parte ejec u tada Don
Pedro Alcaraz Morcno , cuyo último domicilio conocido fue
en Plaza Fuensanta 1 , 5-C, Murcia , expido el presente para
su publicación en el Boletín Oficial de la Región de M urcia,
haci e ndo saber los extremos expuestos y que las resolucio-
ncs judici ales que se dicten en este procedimiento a partir del
pre sente , serán notificadas en el tablón de anuncios de este
Juzgado .

Dado en Murcia, a catorce de noviembre de mil nove-
c i e n tos nov enta y s iete .-El Secretario, Don Fernando Caba-

Don Jos é Ángel Marín G ámez, Magistrado-Jucz ( sustituto)

del Juzgado de lo Social Número Uno de Jaén y su pro-

vincia .

Hace saber : Que en este Juzgado de mi cargo se siguen
autos de juicio número 848/98, y Acum . 905/97 a instancia
de Don José A . Navarrete Fernández ; contra C .D.D. de Mur-
cia S .A., cuyo último domicilio conocido lo tuvo en C/ Maes-
tro Alonso, 1, sobre extinción de contrato ; despido, y no
pudiendo ser citado el mencionado demandado al ser desco-
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citarle para que comparezca a los actos del juicio que se
celebrarán en la Sala de Audiencia de este Juzgado el próxi-
mo día 27 de enero de 1998, a las 10 :45 horas . Advirtiéndole
que es única convocato ri a por lo que deberá comparecer al
Juicio con todos los medios de prueba de que intente valerse,
as í como que el mismo no se suspenderá por su incompare-
cencia y que se encuentra en este Juzgado una copia dé la
demanda y documentos acompañados .

Y para que sirva de cédula de notificación y citación en
forma legal a la parte demandada, expido el presente que
firm o en Jaén , a veintisiete de noviembre de mil novecientos
noventa y siete.-El Magistrado-Juez .-El Secretario .

Número 1726 7

DE LO SOC IAL
NÚMERO UNO DE MADRID

E DICTO

instancia de Puri ficación Mañogil Co r bal án, contra la em-
presa Jóvenes Empresarios del Caudal S . L., en reclamación
de cantidad, se ha ordenado la publicación del presente para
citación a juicio que se celebrará el próximo día 13 de
febrero de 1998 a las 10 :40 horas de su mañana en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sito en Cl Bata lla de las Flores,
número 3 de Murcia, en la reclamación que ha quedado
expresada, advirtiéndole que es su única convocatoria y que
deberá concurrir ajuicio con todos los medios de prueba d e
los que intente valerse y que los actos no p odrán suspender-
se por falta injustificada de asistencia de la parte demanda-
da, quedando ci tado para con£esióñ judicial con apercibi-
miento de poder tenerlo por confeso .

Y para que sirva de citación a las demandadas Jóvenes
Empresarios del Caudal S .L., que últimamente tuvieron su
residencia en esta región y que en la actualidad se encucn-
tran en ignorado paradero, en virtud de lo acordado por el
I ltmo . Sr . Magistrado en la presente caúsa se expide el pre-
sente para su fijación en el tablón de anuncios de este 7uzga-
do y publicación en el Boletín Oficial de la Región de Muc-
cia.

Dóña María Victoria Esteban Delgado , Secretaria de lo So-
cia] Número Uno de los de Madrid y su provincia .

Hago saber : Que por providencia dictada en el día de la ,

fecha, en el proceso seguido a instancia de Do n Miguel
Ángef Carbonell Arroyal contra Fondo de Garantía Sala rial
(FOGASA) y Ma rtínez Orenes y Rey S .L ., en reclámación

por despido , registrado con el n úmero D-5981 97 se ha aáox-
dado citar a Ma rt ínez Orenes y Rey S .L. , en ignorado para-
dero, a fin de que comparezca el día 13-01-1998, a las 10 : 40
horas de su mañana, para la celebraci ón de los actos de
conciliación y en su caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala
de Vistas de este Juzgado de lo Social Número Uno , sito en
la C/ Hernani , 59 - 1° , debiendo compare cer personalmente o
mediante per sona legalmente apoderada ; y con todos lós
medio s de prueba de que intente valerse, con la advertencia
de que es únic a convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injusti ficada de asistencia .

Y p a ra que s i rva de citación a Martínez Orenes y Rey
S .L., se expide la presente cédula para su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia y colocación en el
tablón de anuncios .

Madrid , a tres de diciembre de mil novecientos noventa y
siete-El Secretario Judicial .

Núme ro 1 7268

DE LO SOC IAL
- NÚMERO SEIS DE MURCIA

EDICTO

En l o s presentes autos que en este Juzgado de lo Social

Dado en Murcia . a veintisé is de noviemb r e de mil nove-
cientos noventa y siete . ,-La Secretaria Judicial .

Núme r o 17269

DE LO SO CIAL
NÚMERO CUATRO DE MURCI A

.

EDICT O

Doña Victoria Juárez Arcas, SecrOtaria del Juzgado de lo
Social Número Cuatro de Murcia .

Hago saber : Que en este Juzgado se tramita proce so
número338/97 seguido a instancia de Jesús Gómez Martí-
nez frente a Maderas Moratalla S .L . , y a Fondo de Garantía
Salarial sobre cantidad, habiendo recaído la s iguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia a diez de noviembre de mil

novecientos noventa y siete . -

Fallo

Estimo la demanda interpuesta por Don Jesús Gómez
Martínez, frente a Maderas Moratalla S .L., y a Fondo de

Garantía Salarial, y condeno a la empresa demandada Ma-
deras Moratalla S .L., a que abone al demandante la cantidad
de 367 .319 pesetas .

FOGASA, en su caso responderá subsidiariamente en
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Notifíquese la presente sentencia a]as partes, a las que
se hará saber qúe contra la misma podrá interponerse Recur-
so de Suplicación, para ante la Sala de lo Social del Tribunal
superior de Justicia de Murcia, dentro de los cinco días
s i guientes a su notificación , anunciándolo ante este Juzgado
d e l o Socia l . 1

Se advierte además á las partes que deberán hacer cons-
t ar en los es critos de interposición del Recurso, así como en
e I de impugnación del mismo, un domicilio en la sede la
Sa l a de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Mur-
c i a, a et 'ectos de notificación, Art . ] 96 de la Ley de Prodedi-
miento Laboral .

Y en c u anto a la condenada al pago ; que para hacer
u so de es te d erecho , déberá ingresar la cantidad de 25 .000
p c s etas,en la cuenta establecida al efecto en el Banco
Bilbao Vizcay a , cuenta número 3095 .0000 . 67.338 .97, así
como la cantidad objeto de condena a que el fallo se
c ontrae en la misma oficina , cuenta nú mero
3095.0000.65.338 . 97, acreditándolo mediante los corres-
p ondientes resguardo s .

demandada, quedando citado para confesión judicial con
apercibimiento de poder tenerlo por confeso .

Y para que sirva de citación a las demandadas que ú l ti-
mamente tuvieron "su residencia en esta región y que en la
actualidad se encuentran en ignorado paradero, en virtud de
lo acordado por el I ltmo. Sr . Magistrado en la presente
causa se expide el presente para su fijación en el tablón de
anuncios de este Juzgado y publicación en el Boletín Oficial
de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, a veintiocho de noviembre .de mil no-
vecientos noventa y siete.-La Secretaria Judicial .

NGmero 1 727 1

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO TRES DE LORCA

A s í por e s ta mi sentencia, la pronuncio, mando y fio-
mo.-El Mag istrado/a-Juez .-El Secretario/a Judicial .

Y p a ra que s irva de notificación en foxm ,a a la empresa
Ma d eras Moratalla S .L . , que tuvo su domicilio en esta pro-
v i ncia y en la actualidad se encuentra en ignoradó páradero,
expido e l presente para su inserción y publicación en el
tablón de anuncio s de este Juzgado y en el Boletín Oficial
de la Región d e Murci a .

En Murcia a diez de diciembre de milnovecien[os no-
venta y s iete .-La Secretaria Judicial, Victoria Ju árez Ar-
cas .

EDICT O

Don Alberto Tomás San José Cors ; Secretario del Juzga-
do de Primera Instancia e Instrucción Número Tres de la
ciudad de Lorca y su partido, hace saber : Que en este Juzga-
do y con el número 178/96 se han tramitado autos de juicio
de faltas por insultos, en los que se encueñtra implicado
como denunciante Asensio L idón Navarro, y como de-
nunciado José García Sola, en paradero desconocido e l de-
nunciante y denunciado, y cuyo último domicilio lo fue en
C/ Murillo, 3-2° C y Rambla A l ta, 22-11° de la ciudad de
Lorca, en dichos autos se ha dictado sentencia cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente :

Fallo

Número 1727 0

DE LO SOCIAL
NÚNfERO SEIS DE MURCIA

EDICT O

En los presentes autos que en este Juzgado de lo Social
Número Seis de Murcia se siguen con el número 315/97 a

instancia de Francisca Guillamón Saorín, cont ra las empre-
sas INEM , INSS . Hermanos García Iniesta S.R.C . y FOGA-
SA , en reclamación de desempleo, se ha ordenado la publi-
cación del presente para citación a juicio que se celebrar á el
próximo día 30 de enero de 1998 a las 10 : 25 horas de su
mañana en la Sal a de Audiencias de este Juzgado, sito en Cl
B atalla de las F l ores , 3 de Murcia, en la reclamación que ha

quedado expre sada, advirtiéndole que es su única convoca-

toria y que deberá c oncureir a juicio con todos lo s medios de
prueba de l os qáe intente valerse y que lo s ' actos no podrán
su s oenderse por falta iniustificada de asistencia de la ' parte

Que debo absolver y absuelvo a Jo s é García Sola de lo s
hechos objeto de las presentes actuaciones, con declaración
de costas de oficio: La presente resolución no es firme y
contra la misma cabe interponer recurso de apelaci ón ante
este Juzgado para conocimiento y resolución por el Magis-
trado de la Audiencia Provincia] de Murcia que corresponda
constituido en Tribunal unipersonal, en el pl a zo de los cinco
días siguientes al de su notificación, por medio d e escrito en
el q u e se expondrá el recurrente sus alegaciones y fijará un
domicilio para notificaciones . Así, por esta mi sentencia, de
la que se unirá testimonio a las actuacione s principales por
el Sr . Sécre[ario, quedando el original en el Libro de Senten-
cias, definitivamente juzgando en primera instancia y admi-
nistrando justicia en nomb re de su Majestad el Rey , lo pro -
nuncio, mando y firmo .

Y para que sirva de no t ificación en forma a l referido
anteriormente, expido y firmo el presente en la ciudad de
Lorca a cinco de diciembre de mil novecientos noventa y
siete.-El Secretario, A lberto Tomás San José Cors .
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Número 1 7277

INSTRUCCIÓN
NÚMERO OCHO DE CARTAGENA

E D ICTO

fija rá un domicilio para no tificaciones . Así, por esta mi sen -
tencia, de la que se un irá testimonio a las actuaciones princi-

pales por el Sr. Secretario, quedando el original en el Libro
de Sentencias, definitivamente juzgand o en primera instan-
cia y adminis trando Justicia en nombre de su Majestad el

Rey , lo pronuncio, mando y firmo .

Doña Pilar Rubio Berna, Magistrada-Juez del Juzgado de
In e trucci ón Número Ocho de Cartagena .

Hago s aber : Que en este Juzgado de mi cargo, y bajo el
número 198/97 se sigue en juicio de faltas contra María
Romero B aeza el cual se ha señalado para su celebración el
próximo día 17 de febrero de 1998 , a las 10 :15 horas, y ante
la imposibilidad de citar a la denunciada, se ha acordado por
reso lución del díade la fecha la citación del mismo por
edictos

. Y para que sirva de notificación a María Moreno Baeza y
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, expido
el presente, que firmo y sello en Cartagena, a once de di-
ciembre de mil novecientos noventa y siete .-La Magistra-
da-Juez.-El Secretario .

Número 1 727 8

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO TRES DE LORCA

EDICT O

Don Alberto Tomás San José Cors, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción Número T res de la
ciudad de Lorca y su partido.

Hace saber : Que en este Juzgado y con el núme ro 355/96
se han tramitado autos de juicio de faltas por amenazas, en
los que se encuentra implicado como denunciante José Ra-
món Ibarra Domenech, y como denunciado Juan Carlos Mi-
ñarro C ano, en paradero desconocido el denunciante, y cuyo
último domicilio lo fue en Diputación de Tercia , camino del
Pintado, número ~2 de esta ciudad, en dichos autos se ha
dictado sentencia cuya pa rte dispositiva es del tenor literal
siguiente :

Fallo

Que debo absolver y absuelvo a Juan Carlos Miña rro
Cano de fos hechos objeto de las presentes actuaciones, con
declaración de costas de oficio . La presente resolución no es
firme y contra la misma cabe interponer recurso de apelación

ante este Juzgado para conocimiento y resolución por el
Magistrado de la Audiencia Provincial de Murcia que co-
rresponda constituido en Tribunal unipersonal, en el plazo de
los cinco días siguientes al de su notificación, por medio de
ecrr itn Pn e1 rniP cr v vnnnr l rá rl rrrnrrrn t e cn c a leaacinnes v

Y para que sirva de notificación en forma al re fe ri do
anteriormente, expido y firmo el presente en la ciudad de
Lorca a nueve de diciembre de mil novecient os noventa y
siete .-El Secretario, Alberto Tomás San José Cors .

Número 1727 9

PRIMERA INSTANC IA E INSTRUCC IÓN
NÚMERO TRES DE LORCA

EDIC T O

Don Alberto Tomás San José Cors , Secretario del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción N úmero Tres de la
ciudad de Lorca y su partido .

Hace saber : Que en este Juzgado y con el número 510/96
se han tramitado autos de juicio de faltas por amenazas , en
los que se encuen tra implicado como denunciante María de
los Ángeles Meca Sánc ñez-Forlun , y como denunciado José
Sala de Hara y María Moya Salcedo, en paradero desconoci-
do el denunciante, y cuyo último domicilio lo fue en Águi -
las, C/ Lope de Vega, 1-2°, Esc . T C , en dichos autos se ha
dictado sentencia cuya parte dispositiva es del tenor literal
siguiente :

Fallo

Que debo absolver y absuelvo a José Sala de Haro y
María Moya Salcedo de los hechos objet o de las presentes
actuaciones, c on declaración de costas de oficio. La presen-
te resolución no e s firme y contra la mi sma cabe interponer
recurso de apelación ante este Juzgado para conocimiento y
resolución por el Magistrado de la Audiencia Provincial de
Murcia que corresponda constituido en Tribunal uniperso-
nal , en el plazo de los cinco días siguientes al de su no ti fica-
ción, por medio de escrito en el que se expondr á el recurren-
te sus alegaciones y fijará un doínicilio para notíficacio -
nes . As í, por esta mi sentencia, de la que se unir á testi-
monio a las actuaciones p rincipales por el Sr. Secretario ,
quedando el original en el Libro de Sentencias, definiti-
vamente juzgando en primera instancia y administrando
justicia en nombre de su Majestad el Rey, lo pronuncio,
mando y firmo .

Y para que sirva de notificación en forma al refe ri do

anteriormente , expido y firmo el presente en la ciudad de
Lorca a diez de diciembre de mil novecientos noventa y _
siete .-El Secretario . Alberto Tomás San José Cors .
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IV. Administración Local
Número 1748 0

SAN JAVIER

Anuncio de licitac ión de gestión de servicios

1 . Entidad adjudicadora
a) 'Organi smo : Excmo . Ayun t amiento de San Javie r .

b ) Dependenc ia que tramita e l expediente : Nego-
c iado de Con tratac ión .

2 . Objeto del contrat o
a) Descripción del objeto : Servicios públicos de

mantenimiento y conservación de la iluminación de es-
pacios públicos, de los semáforos, de la iluminación en
periodos de fiestas ; de la iluminación navideña y con-
servación de nuevas instalaciones .

b) Lugar de ejecución : Término municipal de San
Javier .

c) Plazo de ej ecuc i ón : Diez años .

3 . Tramitación , procedimiento y forma de ad-
judicación

a) Tramitac ión : Ordinaria.
b) Procedimiento : Abierto .
c) Forma : Concu rso .

4. Presupuesto basede licitació n
Importe total : 38 .027 .995 pesetas por mes, a la baja .

5. Garantías
a) Provisiona l : 760 . 560 pesetas .
b) Definitiva : 1 . 52] 120 pese t as .

6. Obtención de documentación e información
a ) Entidad : Excmo . Ayuntamiento de S an Javier .

Negociado de Contratación .
b) Domicilio : Plaza García Alix, 1 .
c) Localidad y código postal : San Javier 30730 .
d) Teléfono : 57 . 14.01 .
e) Telefax : 57 .09 . 51 .
f) Fecha límite de obtenci ón de documentos e in-

formación : La del último día de presentación de ofertas .

7. Requisitos específicos del contratista .
a) Clas ificac ión : C lasificación de Empresas Con -

sultoras y de Serv icios : Grupo III , Subgrupo 7 , ca tego-
ría B ) ; y c las ificac ión de Contratistas de Obras de l Es-
tado : Grupo 1, Subgrupo 1 , categoría c) .

8 . Presentación de ofertas o de las solicitu
de participación

a) Fecha límite de presentación : Veintisé i s
naturales a contar des de e l siguiente a la publicac
de este anuncio .

b) Documen tación a presentar : La relacionada
e l pl iego .

c) Lugar de presentación : Reg i s tro General
Ayuntamien to de San Javier dé 8,30 a 14 ,30 horas,

de s

día s
ión

en

de l

9. Apertura d e las ofertas
A las 12 horas en la Sa la de Juntas de l Ayun-

excepto sábados, a aquel en que finalice el plazo para
la presentación de ofertas .

10 . Gastos de anuncios
Por cuenta del adjudicatario

11 . Exposición simultánea del pliego de cláu su -
las administrativas particulare s y del anuncio para
la presentación de propo sicione s

Conforme al párrafo segundo del artíc ulo 122 del

Real Decreto Legislativo 781/86, de 1 8 de abri l, la ex-

posición del pliego de c láusulas admin is trativas parti-

culares y del anunc io para la presentación de proposi-

ciones de licitación se realizará en unidad de acto, pu-

diéndose presen tar rec lamaciones contra el pliego du-

rante los ocho días hábiles a la publicación de este

anuncio .

Si dentro de tal plazo se produjeran rec lamaciones

contra el p l iego , se suspenderá la licitación y el plazo

para la presentación de proposiciones, reanudándose el

que reste a partir d el día siguiente al de la resoluc ión

de aquél las .

San Javier, 1 9 de diciemóre de 1997 .-El Alcal-
de, José Ruiz Manzanares .

Número 17477

CARAVACA DE LA CRUZ

EDICT O

El Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria
celebrada el día 10 de diciembre de 1997, acordó apro-
bar inicialmente la revisión del Plan General de Orde-
nación Urbana de este municipio, redactada por el
Técnico don José Alberto Sáez de Haro, suspendiendo
el otorgamiento de licencias municipales para aquellas
áreas del territorio objeto del planeamiento, cuyas nue-
vas determinaciones supongan modificaci ón del régi-
men urbanístico vigente . No obstante, podrán conce-
derse licencias basadas en el régimen vigente, siempre -
que se respeten las determinac iones del nuevo
planeamiento ; todo ello en cumplimiento de lo dis-
puesto znel artículo 120 del Reglamento de
Planeamiento aprobado por Real Decreto 2.159/1978,
de 23 de junio .

Some ter a i nformac ión pública la revis ión del
Plan General de Ordenación U rb ana de este mun icip io
aprobado in icialmente, por plazo de dos meses, con -
forme determin a el artícul o 128 de l Reglamento de
Planeamiento, durante el cual podrá ser examinado en
el Departamento de Urban ismo Mun icipal, en horario
de oficina, para formular las alegaciones u observacio-
nes que se estimen pe rtinentes .

Caravaca de la Cruz,-1 5 de dic iembre de 1997.-El
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Núme ro 17204

CONSORCIO DE EXTINCIÓN DE, INCENDIOS

Resolución de 23 de septiembre de 1997 de l Con-
sorcio de Extinción de Incendios y Salvamento de
la Comuni dad Autónoma de Murcia por la que se

hace púb l ico el nombram iento de veinticuatro
plazas de Bombero

Se convoca concurso público para la contratación
de este suministro, bien entendido que si existieran re-
clamaciones al Pliego de Condiciones se aplazará la li-
citación hasta la resolución de las mismas por la Cor-
poración, procediéndose a nuevo anuncio de esta con-
vocatoria .

El tipo de lic itación será de 4.999.892 pesetas .

Por la Presidencia de este Consorcio por resolu-
ción dictada el día uribá epigrafiado nombró a los que
abajo se indica personal laboral fijo de este Consorcio:

- Campi l lo Pérez, José Antonio
- Bastida Qu intano, José Ben ito
- Garre Almería, M iguel Ángel
- Marín González, José María
- B ayona Martínez, Fr ancisco S .
- Pagán Abellán, G inés
- Peñalve r Cuenca, Francisco
- Ciller Rodríguez, José Lui s
- Hernández Fenor, José Ramón
- Zapata Camp i llo, A . José
- Baños Ortiz, Eladio José
- Luque Martínez, F. José
- Coma Marín, Carlos
- B elmonte Ortiz, Mariano Manuel
- Marín Cámara, José Anton io
- B ueno Nie t o, Ánge l
- Navarro Belmonte, Rafael Ánge l
- García Me lgarejo, Anastasi o
- Garc ía Rex, Doming o
- Sánchez Elvi te, Manue l
- Sánchez G uil lamón , José Anton i o
- Díaz Marín, Víctor
- Gómez Ródenas, Juan José
- Valero Belijar, José

Molina de Segura a 23 de septiembre de 1997.-
El Presidente del Co nsorcio, Eduardo Sánchez-
Almoha l la Serrano .

Número 17208

CARTAGENA

E l suministro debe r á en tregarse en el plazo de un
mes.

El expediente se encuentra de manifiesto en el
Negociado de Contratación, donde podrá ser examina-
do en días y horas hábiles .

Fianza provis ional : 2% del presupuesto d el contrato .
Fianza definitiva : 4% del presupuesto del contrato .

Las plicas deberán presentarse en la dependencia
citada antes de las trece horas del día en que se cum-
plan veintisiete naturales, desde el siguiente al de la
puó}icación de este anuncio en el "Bole[ín Oficial de la
Región de Murcia" .

La apertu ra de plicas tendrá lugar en el Salón de
Sesiones de la Casa Cons istorial, a las doce horas,de l
d ía háb i l siguiente al e n que hubiere quedado cerrado
e l plazo de admisión .

Los crite r ios de selecc ión de ofertas son :

1 .- Mayor calidad de los bienes obje to del sumi-
n istro .

2.- Menor plazo de entrega .
3 .- Prec i o .

MODELO DE PROPOSICIÓN

Doñ . . ., actuando en nombre de . . ., con domic ilio
en . . . . D .N . I . . . ., enterado del anuncio publicado en los
diarios ofic iales sobre el concurso para la con tratación
del suministro de . . ., se compromete a realizarlo con su-
j eció n es tr icta al Pl iego de Condiciones Técnicas y
económico-admini strativas y demás fijadas por la can -
tidad de . . . pesetas .

Cartagena a . . .

Cartagena a 11 de diciembre de 1 997 .-La Alcal -
desa . P . D ., Agu stín Gu i llén Marco .

Anuncio de concurso

El Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, por reso-
lución de fecha 11-12-97, ha aprobado el Pliego de
Condiciones para la contratación del suministro de jue-
gos infantiles de madera para parques (II) .

De conformidad con lo estab lecido en el artículo
123 de l Real Decreto Legis lativo 78 1 /86, dicho Pliego
queda expuesto al público en el Negociado de Contra-
tac ión , por plazo de ocho día s a contar desde el s i -
guien te a la pub licación de este anunci o en e l "Boletín
O ficial de la Región de Murcia", plazo en el que se po-
Arán

Número 17209

ALHAMA DE MURCIA

E D ICT O

Transcurrido el peri odo d e exposic ión a l púb lico,
s in que se h ay an presentado rec lamac iones, se e leva a
defin it i va el acuerdo de modificac ió n de la s iguiente
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- Ordenanza reguladora del Precio Público del
Servicio de Abastecimiento de Agua Potable .

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
17 .4 de la Ley de Haciendas Locales, se publica el tex-
to modificado :

Primero . - Se modifican las tarifas del servicio de
abastecimiento de agua pqtable en los siguientes témvnos :

pediente y presentar reclamaciones o sugerencias, en -
tend iéndose definitivamente aprobada la modificación
y e levado a defini t ivo e l acuerdo, en el sup uesto de
que no se produzcan .

Abárán, 15 de d iciembre de 1997 .-El A lcalde.

A .-PENSIONISTAS :
2 .° Bloque : de 21 a 40 m. ' : 60
3 .° Bloque : más de 41 m .s : 75

B . -DOMÉSTICO :
1 .° Bloque: de 0 a 20 m.': 62
2 . ° Bloque : de 21 a 40 m? : 87
3 . ° Blque: más de 41 m3: 98

C .- CAMPO :
1 .° Bloque : de 0 a 20 m .3 : 74
2.° Bloque : de 21 a40 m ? : 98
3° Bloque : más de 41 m .3 : 102

D .- INDUSTRIAL :
Bloque único : 102

E .-CUOTA DE SERVICIO DE A , B , C : 1 .325

F.- CUOTA DE SERVICIO D : 1 .650

Segundo .-Se modifica la tasa porsaneamiento y

depuración de agua, en los siguientes términos :

A.- PENSIONISTAS :
Tanfa saneamiento (pta s ./m .3) : 17
Tarifa depuración (p tas ./m .3) : 7

B .- DOMÉSTICO:
Tarifa saneamiento (ptas .lm.3) : 17
Tarifa depuración (ptas .m.3) : 7 .

C .- INDUTRIAL:
Tar ifa-saneam iento (p[as ./m .3 ) : 20
Tarifa depuraci ón (ptas ./m.3) : 1 2

Alhama de Murcia a 12 de d iciembre de 1997.-
El Alcalde-Presidente, Diego J . Martínez Cerón .

Núme ro 1721 0

ABARÁN

ANUNC I O

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día
11-12-97, aprobó, inicia lmen te, la mod ificación de las
tarifas de la Ordenanza reguladora por suminis tro de
agua po table y saneamiento .

Dicho acuerdo se somete a trámite de información

pública y audiencia de los in teresados, por el p lazo de
tr e inta rlíac Anranfr lne rualec nndrán rraminar rl rv_

Número 1721 3

CALASPARRA

Aprobada inicialmente la modificació n del prec io
público por apertura de zanj as en terrenos de uso pú-
bl ico y cua l quier remoción de l pavimento o ace ras én
la vía pública, en ca lles de asfalto o cemento, en sesión
del Ayuntamiento Pleno de esta Vil la, de fecha 25 de
septiembre de 1997 y transcurr ido el plazo pa ra la p re-
sentación de rec lamaciones o sugerencias sin que se
hayan formuladb ninguna, la mod ificación aprobada se
e leva a definitiva, procediéndosea su publicación, mo-
dificación que tiene el sig u iente texto :

"2 .- Tarifa de apertura de calicatás o zanjas en te-
rrenos de u so público y cualqu ier remoción del pavi -
mento o aceras en la vía pública , en calles de asfalto o
cementó:

Zanjas, m.2/día : 1 . 500 pesetas" .

Contra el presente acuerdo podrá interponerse re-
curso contencioso-administrativo en el plazo de dos

meses, a contar desde el día siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el 'Bolztín Oficial de la Re-

gión de Murcia", previa comunicación al Órganóque
adoptó el acuerdo .

Calasparra a 9 de diciembre de 1997 .-El Al-
calde,Juan Fernández Montoya .

Número 1721 4

CIEZA

Anunc io de adjudicación

En cumplimientó de lo establecido en los art ículos
94 . 2 de la Ley 13/1995, de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas y 124 del texto refundido aprobado
por Real Dec reto Legislativo 781/1986, se hace públi-
co que la Comisión de Gobierno - del Excmo . Ayun-
tamiento de Cieza, en virtud de acuerdo adop tado en
sesión celebrada el día 29 de septiembre de 1997, ha
adjudicado, en p rocedimiento abierto, mediante con-
cúrso,a la mercantil FTancisco Saorín Marín, Arquitec-
to y Otros, S .L., con C . I .F. número B-30.255 .749, los
trabajos de "Redacción y dirección facultativa del pro-
yecto de rehabilitación Casa de las Delicias para uso
hotelero", porprecio de 11 .950.000 pesetas . .

Cipza, 4 de diciembre de 1997 .-E1 Alcalde,
ciccn 1 . ñnPZ 1 .ncac -



Página 14222 Sábado, 27 de diciemb re de 1997 Número 298

Númaro 1746 3

MURC IA

de producirse alguna reclamac i ón , se su spendería la
presente licitación .

Anuncio para la licitación de
contrato de suministro

1 . Entidad adjudicadora .
Excelentísimo Ayuntamiento de Murcia .
Servicio de Contratación, Patrimonio y Suministros .
Expediente : 90 1/97 .

2 . Objeto del contrato .
Descripción: "Suministro de mobiliario deportivo

a Instalaciones Deportivas Municipales", que se reali-
zará conforme al proyecto redactado por el Servicio
Municipal de Deportes .

Lugar y plazo de entrega: Será en el lugar señala-
do por el Servicio M unic ipal de Deportes, en el plazo
máximo de treinta días, a contar a partir de la notifica-
ción del acuerdo de adjudicación . La entrega escalona-
da se realizará en el plazo máximo de cuarenta y ocho
horas desde la fecha del pedido correspondiente .

3. Tr amitación, procedimiento y forma de ad -
jud icación .

Tramitac ión : Ordinaria .
Procedimiento: Abierto .
Forma: Concurso .

4. Presupuesto base de licitación .
Impdr[e to tal : Se fija en la cant i dad máx ima de

1 1 .000 .000 de pesetas .

5 . Garantías .
Prov i s ional : 220 .000 pese tas .
Definitiva : 440 .000 pesetas .

6 . Obtención de documentación e información
Excelentísimo Ayuntam ien to de Murc ia. Serv icio

de Contratación, Suministros y Patrimonio .
Glorieta de España, 1, 4 . • planta .
30004 Mu rc ia .
Teléfono: 22 1 9 33 .
Telefax : 21 85 73 .
Fecha límite: Fecha de presen tación de ofertas .

7. Requisitos específicos del contratista .
Establecidos eú la c l áu sula 6 del pliego de con d i-

c iones (so lvencia técni ca y financ iera) .

8 . Presentación d e las ofertas .
Fecha límite de p resentación : El p lazo de presen -

tac ión de ofer tas será hasta las diez h ora s del día en
que fina lice e l p lazo de veinti sé is días naturales desde
el s igu ien te a la publicación de es te anunc io en el "B o-
letín Oficial de la Región de Murcia " .

Documentac ión a presentar : Re lacion ada en la
c láusu la 8 de l p l iego de cond icione s .

Lugar de presentación : Indicado en el apar tado 6 .
Plazo durante el cual e l licitad or e s tará ob l igado a

man tener su oferta : Tres meses .

9 . Apertura de ofertas.
Lugar : Indicado en el apartado 6 .
Fecha : El día hábil s iguiente al de la presen tac ión .
Hora : A las diez hora s .

10 . Gastos de anuncios .
Por c uenta del adjudicatario .

11 . Pliego de condiciones .
De conformidad con e l ar tículo 122 de l R . D . L .

78 1 /86 , queda expuesto al públ ico durante e l p l azo de
ocho días a part ir de la publicación del presente anun -
~ , ,,

Murc ia, 1 7 de d ic iembre d e 1 997.-E1 Ten iente
A lcalde de Hacienda .

Número 17462

MURCIA

Anuncio para la l icitación de con trato de obras

1 . Entidad adjudicadora.
Exce l entí s imo Ayuntamiento de Murcia .
Se rv i c i o de Contratación, Patrimonio y Suministros .
Expediente : 909/97 .

2. Objeto del contrato .
Descripción : "Cúpula acús t ica en escenario d el

Rec into de Fiestas de La Alb a talía (Murcia)" .
Lugar de ejecución : La Alba tal ía .
Plazo de ejecuc ión : Tres meses, que se computará

a contar a partir del día siguiente a la formalización del
acta de replanteo .

3. Tramitación, procedimiento y forma de ad-
judicación .

Tramitación : Ordina r ia.
Procedim ien to : Abierto.
Forma : Subas ta .

4. Pre supue sto base de licitación .
Importe total : 7 .000.000 de pesetas .

5 . Garantías .
Prov i s ional : 140 . 000 pesetas .
Definitiva : 280.000 pesetas .

6. Obtención de documentación e información
Exce lentí simo Ayuntamiento de Murcia . S erv ic io

de Contratación, Pat r imon io y Suministros .
Glo r ieta de E spañ a, 1 , 4 s p lanta.
30004 Murc ia .
Teléfono: 22 19 33 .
Telefax: 21 85 73 .
Fecha límite : Fecha de presentac ión de ofertas .

7. Requisitos específicos del contratista .
Establecidos en la c láusu l a 5 del pl i ego de cond i -

ciones (solvencia técnica y financiera) . _

8 . Pres entación de la s oferta s .
Fecha límite de presentación: El plazo de presen -

tación de ofertas será hasta las diez horas del día en
que finalice el plazo de veintiséis días naturales desde
el siguiente a la p ubl icación de este anuncio en el "Bo-
letfn Ofi cial de la Región de Murcia" .

Documentación a presentar : Re lacionada e n la
c láu sul a 7 del p liego de condic i ones .

Lugar de p resentación : Indicado en el apartado 6 .

9 . Apertura de oferta s .
Lugar : Indicado en el apartado 6 .
Fecha : El d ía háb i l siguiente al de la presen tac ión .
Hora: A las diez ho r as .

10. Gastos de anuncios .
Por cuen ta del adjudicatario .

11 . Pliego de condicione s .
De conformidad con el artículo 122 del R .D .L .

78 1 /86 , queda expuesto al púb l ico durante el plazo de
ocho d ías a partir de la pu blicación del presente anun-
cio para que pueda n presentarse rec lamaciones . Caso
de produc irse alguna reclamac i ón , s e s u s pende ría la
presente licitación .

Murc ia, 17 de dic iembre de 1997 .-El Teniente
l,l . . A,. [5 . .,. :- ,1 ..
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Número 17286

LAS TORRES DE COTILLA S

EDICT 'O

Visto que la no t ificación a los deudores que a

continu ac i ón se re lac ionan no se ha podido prac ticar

en su domic ilio conocido .

V isto lo establecido en e l ar ticulo 59 .4 de la Ley

30/ 1 992, de 26 de n ov iembre, Ley de Régimen Ju r ídi-
co de la9 Admini straciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, art . 103,3 del Reg la-
mento General de Recaudación, (RGR), se procede a
la not ificación po r edicto en el Tablón de Anun c ios de l
Ayuntamiento correspondiente al u ltimo domicilio co-
noc ido as í como en e l Bo l etín Ofic ial de la Reg ión de
Murc ia, con el fin de que comparezca, por s í o por me-
dio de represen tante en el expediente ejecu tivo que se
lc sig u e . Transcurridos ocho días desde la publicación
del edicto en el B .O . R . M . s in personarse el inte resado,
se l e tendrá por notificado de todas la suc esivas dil i-
gencias has ta que fina l ice la substanciación del pioce-
dimien to, s in pe [ju iéio del derecho que le as iste a com -

parecer .

PLAZOS DE INGRESO DE LA DEUDA :

Para lasdeudas notificadas entre el 1 y el 15 de
cada mes has ta e l día 20, del m ismo mes o inmed iato
hábi l pos terio r .

Para las deuda s no tifi c adas entre el 16 y ult imo
día de l mes hasta e 1 '5 del mes s iguiente o inmed iato
hábil posterio r (Art . 1 08 del R . G . R .) .

El ingreso habrá de realizarse en las cuentas res-

tringidas de Recaudac ión ex i stentes en las ofic inas

bancaria s de la localidad .

Contra la presente notificación podrá interpon e r

Recurso de Repos ic ión en el plazo de un mes a contar
de sde el día s iguiente al de la publicac ión del presente

edic to, previo al Recurso Contencioso Admini st rativo,

as í como cualquie r otro recurso que en su defen sa esti -

me conveniente interpone r , art . 1 08 de la Ley de Bases
de Régimen Loc al art . 14 de Hac ienda s Local es y art .

1 77 del R .G .R .

La interposición de recurso no para l izará la Vía
de Apremio Administrativo a no ser que se garant ice la
deuda en l a forma reg lamentariamente establ ec ida de
conformid 'ad con lo dispues to en el art 101 de l R .G . R .
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En Las To rre s de Cotillas a 16 de d ic iembre de
1997 .-E1 Teso rero José Martínez Bravo .

Número 17384

BLANCA

ANUNCI O

Habiendo sido aprobado definitivamente el Pro-
yecto de Delimitación de la Unidad de Ejecución nú-
mero 1 Sector 2, Plan Parcial Industrial", según Reso-
lución de la Alcaldía de 3 de diciembre de 1997, con
efectos del día 23 de septiembre de 1997, en base al
acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento de 5
de marzo de 1997, se publica en cumplimiento de lo
dispuesto en el artícu]o 38 .1 d) del Reglamento de Ges-

tión Urbanística .

Blanca, 1 de diciembre de 1997.-El Alcalde, Ra-
fae l Laorden Carrascn_
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Número 1747 1

LOS ALCÁZARE S

E D ICT O

Exped iente número 4-A/97 de mod ificación de
créditos que afec ta al presupues to mun icipal 1997

Ha sido elevado a definit ivo, en virtud del acuer-
do adoptado por el Pleno de la Corporación, en sesión
extraordinaria, celebrada el día 13 de n oviembre de
1997, el expediente nú inero 4 -A/97, de modificación
de créditos que afecta al Presupuesto Munici pal para el
ejercicio 1997, que ofrece e l siguiente res umen por
Cap í tulos: -

Número 17472

TOTANA

ANUNC I O

Oferta de empleo público

El Pleno del Ayuntaznien to de la ciudad de Totana
en sesión ord inaria de l d ía 28 de octubre de 1997,
aprobó la oferta de emp leo público para 1997, tanto
para personal funcionário como laboral y que se deta-
llen en los siguien tes anexos :

ANEXO I
Personal funcionari o

A) ESTADO DE INGRESOS

Consi gnación Consignación

Capítulo anterior Aumentos Bajas final

a) Operac iones corrientes :-

1 335 .618.918 14.351.915 349 .970 .833
2 63 . 000.000 5388271 68 3 8 8 .27 1
3 340.047.067 3.591 .379 343. 63 8 .446
4 98.207 .594 1 .545.279 99.752.873
5 2.800.000 2.800.000

b ) Operaciones de capital :

6 156.699 .928 1 56. 699. 928
7 151,068.572 75 1 .06 8 . 572

TOTAL 1147 .06 8 .572 24. 876. 844 1 .172.318 .923

B) ESTADO DE GASTOS

Con e iguación Cone ignación
Capítulo ante rior Aumencos Bajas Énal

a) Operac iones corrientes :

1 340. 11 2 .273 90.000 340.202 .273
2 320.331 .674 1 5J66. 099 336.097 .773
3 1 8 . 2 93 .500 18 .293 .500
4 29.244.708 29z44.708

b) Operaciones de capita l :

6 416.860 .5 40 9.020.745 425.881 .285
9 22.599 .384 22 .599 .3 84

TOTAL 1.147 .442.079 24 876.844 1.172 .318 .923

Lo que hacepúblico en cumplimiento de lo d is-
puesto en el artículo 150.3 de la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre, significando que según lo dispuesto en el
artículo 152 .1 de la citada Ley, se podrá interponer di-
rectamente recurso con tencioso-administrativo ante la
Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia
de Murcia en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente a la publicación de este anuncio en el
"Soletín Oficial de la Región de Murcia", el cual no
suspenderá por sf solo la aplicación de la modificación
de créditos .

Los Alcázares, 20 de diciembre de 1997 .-El Se-
cretario, Diego Sánchez Gómez .-Visto bueno, el Al-
ra l ri r_Prac i ` i . . .. tP R~an F ~ . nAP~ n C6..r6P~ .

Grupo (art ícu lo 25, 130/84) ; clasificación ; núme-
ro vacantes ; N.C . D . ; denominación :

Administración general :
D; subescala escala auxiliar ; 1 ; 14 ; auxiliar .

Administración especial :
A; sub . técnica ; 1 ; 26 ; arquitecto .
C ; sub. ser. esp . ; 1 ; 18; sargento .
D; sub . serv. esp . ; 1 ; 14 ; cabo .
D; sub. serv. esp . ; 3; 14; policías .
D; pers . de oficios ; 1 ; 15; m . de obras .
E; pers . de oficios ; 1 ; 14 ; jardinero .

ANEXO I I
Personal labora l

Nivel titu l ac ión ; den ominación; categoría ;
N . C .D . ; núme ro vacantes :

C ; animador juvenil ; 18; 1 .
D ; encargado jard ín ; 14 ; 1 .
E; ayudante de e lec . ; 13; 1 .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puespo en el artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
de B ases de Régimen Local, artículo 18 de la Ley
30/ 1 984, d8 2 de agosto de medidas para la Reforma
de la Función Pública y artícu lo 5 del Rea l Decreto
896/ 1 991, de 7 de junio .

En Totana, 3 de diciembre de 1997 .-El Alcalde,
P.O., Juan José Salas Andreo .

Número 1 7482

LORQUÍ

ANUNCI O

Advertida una omisión en el texto publicado en e 1
"Bo letín Oficial de la Región de Murcia " número 282 ,
de fecha 5-12 -97 , página 13266 , sobre convocatoria
para la provisión en propiedad, media n te oposic ión li-
bre, de una plaza de Agente de la Pol icía Local, en el
apartado A ) de labas e tercera , donde dice "E star en
posesión de los perm isos de conducir de las clases A-2,
B-1 y B-2 " se añade "o equiva lente del Real Decreto
772/1997 , de 30 de mayo " .

Lorquí, 17 de diciembre de 1997 .-La Alcaldesa,
~ . ._..,.__,


